
Iglesia e Identidad de Género: no ha lugar a la identidad autopercibida. Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala C, 13/11/2019, “R., A. c. A. d. S. s/ habeas data”

Buenos Aires, noviembre 13 de 2019.

Considerando: I. La actora A. R. promueve demanda con sustento en lo dispuesto por el 
art. 14 de la ley25.326 contra el "A. d. S.", con el objeto de que se ordene la rectificación de los 
registros de su bautismo y confirmación a fin de adecuarlos a su identidad de género y 
nombre, modificados conforme la ley 26.743, toda vez que han dejado de ser exactos, inscri-
biendo una nueva partida bautismal y anulando la anterior bajo el procedimiento del art. 9° 
de la Ley de Identidad de Género. 

Afirma que como católica, y frente al pedido de ser madrina de bautismo de la hija de 
una amiga, requirió la rectificación del acta bautismal y de confirmación. 

A fs. 34/37, frente a la negativa de parte de la demandada de rectificar las mencionadas 
partidas, conforme surge de la pieza de fs. 32, amplía la demanda y argumenta que el tratado 
bilateral celebrado entre la República Argentina y la Santa Sede llamado Concordato, esta-
blecido bajo la ley 17.032 que garantiza a la Iglesia católica el libre y pleno ejercicio de su poder 
espiritual, de culto y de jurisdicción en el ámbito de su competencia, como también la facul-
tad de tener sus propias normas jurídicas y regir su funcionamiento mediante el derecho 
canónico, no implica un permiso para desobedecer las leyes de la Nación. En forma subsidia-
ria, solicita la declaración de inconstitucionalidad del Concordato de la Santa Sede. 

A su turno, contesta demanda el A. d. S., quien solicita su rechazo toda vez que el registro 
de bautismo no constituye un archivo o base de datos en los términos que lo establece la ley 
25.326, que no es accesible a terceros ni tiene carácter público. Argumenta que el registro de 
los sacramentos no es equiparable al registro del estado civil estatal, sino actos jurídicos 
canónicos sacramentales para la Iglesia católica, en los que se consignan hechos históricos 
y sacramentales. Indica la relevancia del sexo asignado en el momento del nacimiento para 
la admisión de otros sacramentos, entre ellos, el del matrimonio y su condición de validez y 
existencia.

Aduce que, no obstante haber dejado nota marginal con el que se registró el cambio de 
nombre de la amparista, concluye que la pretensión de anular o borrar el registro de bautis-
mo y sustituirlo por otro, resulta inadmisible en el marco del derecho canónico, que importaría 
una grave violación al derecho de la libertad religiosa. Además, alega que resulta incompe-
tente material y territorialmente el tribunal civil interviniente en autos, ya que el acuerdo entre 
la República Argentina y la Santa Sede, consagra la competencia propia de la Iglesia respecto 
de tales registros. Agrega que no implica un privilegio indebido, sino el reconocimiento de la 
autonomía que significa la garantía de la libertad religiosa con jerarquía constitucional en la 
Argentina.

Por otra parte, sostiene que la demanda devino abstracta desde que tanto en el acta de 
bautismo como de confirmación, se ha registrado el cambio de identidad de género y de 
nombre de la parte actora. Por ello, niega que se esté violando la libertad de culto. 

II. Dispone el art. 43, párr. 3°, de la CN: "Toda persona podrá interponer esta acción para 
tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o 
bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de false-
dad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización 
de aquéllos".

En consonancia con ello, el art. 1° de la ley 25.326 tiene por objeto la protección de datos 
personales asentados en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de 
tratamientos de datos, sean estos públicos o privados, destinados a dar informes, para 
garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas así como también el acceso a 
la información que sobre la misma se registre, de conformidad con lo establecido en él, la 
garantía constitucional citada precedentemente.

Así planteada la cuestión, se impone recordar que el tribunal no se encuentra obligado a 
seguir a las partes en todos sus argumentos sino sólo en aquellos que considera conducentes 
al esclarecimiento del litigio.

Es decir que no tiene el deber de tratar todas y cada una de las argumentaciones de las 
partes, sino tan sólo aquellas que estime que poseen relevancia para sustentar la decisión 
(Fallos: 258:304; 262:222; 310:267, entre otros).

La sentenciante de la anterior instancia rechazó tanto el planteo de inconstitucionalidad 
de la ley 17.032 que aprobó el Concordato entre la República Argentina y la Iglesia católica 
como también la demanda al sostener que la acción de habeas data no constituía el medio 
idóneo para resolver el conflicto ventilado en autos a fin de obtener la rectificación de asien-
tos parroquiales que importaría afectar el carácter sacramental.

En su memorial, la apelante, entre otras cuestiones, se queja pues lo pretendido no se 
contrapone con norma alguna del derecho canónico y, menos aún, que con ello se afecte el 
carácter sacramental del bautismo ni la administración de culto. Por ello, sostiene equivoca-
da la sentencia que considera a la cuestión no judiciable, pues existe una afectación a dere-
chos constitucionales. También se queja por haber considerado, al ordenamiento canónico, 
como de jerarquía superior a las leyes, otorgándole alcance de autonomía eclesiástica, en 
virtud del Concordato, a la Iglesia católica en modo excesivo e irrazonable, que le permite 
ignorar cualquier norma civil que contraríe preceptos religiosos.

Pide se declare la inconstitucionalidad del Concordato que estableció la ley 17.032 —plan-
teo formulado subsidiariamente— y que según esgrime, conllevaría un permiso a desobede-
cer leyes nacionales tales como la 25.326 (de Protección de Datos) y la 26.743 (de Identidad de 
Género).

El art. 75, inc. 22, de la CN que ha incorporado tratados y convenciones de derechos 
humanos, prevé sobre la libertad de culto. Esto implica la libertad de conservar religión y 
creencias, profesarlas y divulgarlas, tanto en público como en privado.

La norma constitucional arriba citada, prescribe la necesidad de celebrar concordatos o 
tratados con la Santa Sede, lo que importa reconocerle personalidad jurídica internacional 
(conf. Barra, Rodolfo, "Tratado de Derecho Administrativo", t. II, Ed. Ábaco, Bs. As., 2002, p. 544).

El requerimiento de la rectificación de las partidas de bautismo y confirmación en los 

términos pretendidos por la actora y el parcial cumplimiento de ello, de parte de la demanda-
da quien consignó en la primera —partida de bautismo de fs. 76/77— el nombre de la recla-
mante en los términos del art. 1° de la ley 26.743 (sin el cabal cumplimiento del art. 6° de la 
mencionada ley), no así en cuanto al certificado de confirmación de fs. 192/193, ateniendo el 
resto de la pretensión, es decir hacer constar la identidad de género autopercibida que esta-
blece dicha normativa entra en colisión con el derecho canónico. Ello, toda vez que la cuestión 
es de naturaleza eminentemente eclesiástica, lo que implica que no exista materia justiciable 
ante la jurisdicción civil sino que la eventual controversia pertenezca al ámbito eminente-
mente eclesiástico.

Es que lo que aquí interesa, es discernir cuál de los dos ámbitos de competencia es 
aplicable al caso, es decir, la justicia ordinaria o la eclesiástica, teniendo en cuenta la persona 
demandada y el objeto de la litis arriba reseñado.

Es que se le reconoce a la Iglesia católica el carácter de persona jurídica pública aunque 
ello no implique que se trate de una persona jurídica pública de carácter estatal. Este carácter 
tiene su origen en normas constitucionales (conf. Jorge H. Alterini, "Código Civil y Comercial 
comentado, Tratado exegético", 2016, T. I p. 1155/1156, Ed. La Ley).

Desde ese punto de vista del Estado argentino en tanto que sujeto de derecho internacio-
nal, la Santa sede es también una persona del mismo sistema, que preside a la Iglesia-institu-
ción. Por definición, la Sede apostólica no tiene razón de ser sin la Iglesia-institución, por lo cual 
su reconocimiento en el sistema internacional supone también el reconocimiento de la iglesia 
y su organización, es decir, el reconocimiento del ordenamiento jurídico eclesiástico con 
todos sus elementos. (conf. Barra, Rodolfo, Tratado de derecho administrativo, t. 2, Ed. Abaco, 
Bs. As. 2002, ps. 544/545).

La ley 24.483, en su art. 2° establece que los institutos de vida consagrada y sociedades de 
vida apostólica que gocen de personalidad jurídica pública en la Iglesia católica, admitidos 
por la autoridad eclesiástica, gozarán de la más completa autonomía en cuanto a su gobier-
no interno conforme al derecho canónico. Las relaciones entre los institutos o sociedades 
inscriptas y sus miembros se regirán por sus propias reglas y por el derecho canónico y esta-
rán sujetas a la jurisdicción eclesiástica.

Para Silgueira, dicha jurisdicción es "la potestad de conocer y fallar todas las causas que 
se refieran al dogma, culto y ministros de la Iglesia" ("Jurisdicción", Ed. Lajouane, Bs. As. 1908, p. 
43).

Tales conceptos sobre el deslinde de ambas jurisdicciones no constituyen mera arqueo-
logía jurídica, ya que encuentran justificación en el acuerdo que concluyera nuestro país con 
la Santa Sede el 10/10/1966, aprobado por la llamada ley 17.032 (BO del 22/12/1966), cuyo art. I 
expresa: "El Estado Argentino reconoce y garantiza a la Iglesia Católica Apostólica Romana el 
libre y pleno ejercicio de su poder espiritual, el libre y público ejercicio de su culto, así como de 
su jurisdicción en el ámbito de su competencia, para la realización de sus fines específicos" 
(SCBA, en autos “Rybar, Antonio c. García, Rómulo y otros”, del 29/08/1989, LL. AR/JUR/1166/1988).

Es indudable que admitir la pretensión de autos significaría imponer una solución por vía 
judicial respecto de las creencias religiosas o contenido de su credo que implicaría una intro-
misión del órgano estatal en ámbitos que le son constitucionalmente ajenos. Por consiguien-

te, la configuración de las mismas y su procedimiento resolutorio constituye una causa cuya 
decisión es privativa de la jurisdicción de la Iglesia en el ámbito de su competencia (art. I del 
acuerdo aprobado por la llamada ley 17.032).

El Código de Derecho Canónico, en el tít. I del Bautismo (Cann. 849-879), establece el 
concepto que como sacramento significa el bautismo y el cap. V (875-878) lo que refiere a la 
prueba y anotación del bautismo administrado.

En el fallo de la CS en autos “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Lastra, 
Juan c. Obispado de Venado Tuerto”, del 22/10/1991, se decidió que en virtud del referido tratado 
internacional (acuerdo de la ley 17.032) la República Argentina reconoce y garantiza a la Iglesia 
Católica Apostólica Romana, el libre y pleno ejercicio de su culto, así como de su jurisdicción 
en el ámbito de su competencia para la realización de sus fines específicos (art. 1°).

Decidir lo contrario y admitir las quejas de la recurrente implicaría quebrantar la garantía 
del libre ejercicio de tal jurisdicción cuando éste lo es en el ámbito de su competencia, acor-
dada por el Estado Nacional con la Santa Sede en el tratado al que se ha hecho mención 
anteriormente (art. 31, CN).

En cuanto a la queja frente al rechazo de la inconstitucionalidad de la ley 17.032, cabe 
recordar que la garantía de igualdad implica que la ley debe ser igual para todos los iguales 
que estén en las mismas circunstancias, y que no se debe establecer excepciones o privile-
gios que excluyan a unos de lo que se concede a otros en iguales circunstancias (Fallos 
199:268).

La regla de igualdad no es absoluta, ya que el legislador puede tener en cuenta la diversi-
dad de circunstancias, condiciones o diferencias que pueden presentarse a consideración, y 
emitir regulaciones diferenciadas; lo que aquella regla consagra es la obligación de igualar a 
todas las personas afectadas por una medida, dentro de la categoría, grupo o clasificación 
que les corresponda, evitando distinciones arbitrarias u hostiles (Fallos 247:185; 249:596).

Para evaluar si una discriminación es compatible con el principio de igualdad, debe 
utilizarse la regla de razonabilidad: el legislador puede crear categorías, grupos o clasificacio-
nes que irroguen trato diferente entre los habitantes, siempre y cuando el criterio empleado 
para discriminar sea razonable, fundado en pautas objetivas, aun cuando su fundamento sea 
opinable (TSJ, "Asociación de la Banca Especializada, Asociación Civil c. GCBA s/ acción decla-
rativa de inconstitucionalidad", del 16/03/2005, ver especialmente voto de la juez Conde).

Las discriminaciones inconstitucionales son las arbitrarias, entendiendo por ello las que 
carecen de toda razonabilidad, las persecutorias, las hostiles, las que deparan indebidos 
favores o privilegios respecto de personas o grupos de personas.

En la especie, el ordenamiento canónico de jerarquía constitucional no se contrapone 
con los derechos amparados en la ley 26.743 (de Identidad de Género), situación que tampo-
co no se encuentra demostrada en autos, para admitir el planteo.

Es que los interesados en la declaración de inconstitucionalidad de la norma en cuestión, 
deben demostrar que es contraria a la Constitución Nacional, causándoles un gravamen y, 
además, que ello ocurra en el caso concreto, cosa que no se advierte en el sub examen.

Además, sabido es que la declaración de inconstitucionalidad conlleva un grado de tal 
gravedad institucional que debe entendérsela como ultima ratio del orden jurídico (CS, in re 
“Sosa, A. y otros c. Neuquén, Provincia del Agua y Energía Sociedad del Estado”, del 10/02/1987; 
íd., íd., in re “Unión Tranviarios Automotor c. Expreso Esteban Echeverría SRL, Línea 302", del 
23/04/1985, entre otros).

De ahí, que un planteamiento de tal índole debe contener un sólido desarrollo argumen-
tal y contar con fundamentos para que pueda ser atendido (CS, ED 104-275; íd. Sala F, R.145.678, 
del 12/05/1994; íd., íd., R.304.248, del 03/10/2000 y sus citas).

 La mera invocación de la recurrente al plantear la inconstitucionalidad “en forma subsi-
diaria” y también al expresar agravios, que la ley cuestionada afecta el derecho amparado en 
las leyes de Identidad de Género y de Protección de Datos, no constituyen un cuestionamiento 
serio y eficaz para dejar sin efecto la aplicación de la norma emanada de los poderes respec-
tivos y dictada de acuerdo a los principios constitucionales vigentes, todo lo cual lleva a 
desestimar la inconstitucionalidad articulada (CNCiv., sala C, R.368.814, in re “Salorio c. Mezzote-
ro s/ desalojo”, del 01/04/2003; íd., íd., R.370.773, in re “Urioste, P. y otros c. Zampar, J. s/ desalojo por 
falta de pago”, del 08/05/2003 y sus citas).

Por otra parte, los derechos que reconoce nuestra Constitución Nacional no son absolu-
tos, sino relativos y, por ende, susceptibles de reglamentación y de limitación, sea para coordi-
nar el derecho de uno con el derecho de otros, sea para que cumplan su funcionalidad social 
en orden al bien común. Como surge del propio art. 14 que se refiere al goce de los mismos 
"conforme las leyes que reglamenten su ejercicio".

Por lo tanto, no corresponde la tacha constitucional que se pretende a la ley 17.032 y las 
quejas en tal sentido deben desestimarse. 

Antes de concluir es oportuno señalar que decidir sobre el asunto traído a la jurisdicción 
significaría abocarse al estudio de normas eclesiásticas de la Iglesia católica arriba reseña-
das —Código de Derecho Canónico—.

Es que, por el bautismo el hombre se incorpora a la Iglesia de Cristo y se constituye perso-
na en ella... Es decir que, a diferencia de los ordenamientos laicos donde la personalidad jurídi-
ca es un atributo propio de la calidad de ser humano (cfr. art. 6°, Declaración Universal de 
Derechos Humanos, cit.; art. 1.2, Convención Americana sobre Derechos Humanos) [...] persona 
es todo ser humano, y por tanto es una cualidad que acompaña al ser humano... a partir del 
momento de su concepción (art. 4.1, Convención Americana sobre Derechos Humanos), en el 
ordenamiento eclesiástico la personalidad es una consecuencia de un acto voluntario del 
sujeto adulto (cfr. C.865) o de sus padres, para el caso del niño (cfr. C.867), esto es la recepción 
del sacramento del bautismo en las condiciones exigidas por el mismo ordenamiento canó-
nico (Conf. Barra, Rodolfo, "Derecho público canónico.- La organización de la Iglesia católica, 
vol. 1, p. 87, Ed. Marcial Pons, Bs. As., 2012).

En esta línea de ideas, la garantía de los derechos y deberes de los fieles cristianos no 
puede entenderse de manera desvinculada con la dimensión jerárquica que constituye el 
ordenamiento eclesiástico.

Así, en el ejercicio de sus derechos tanto individualmente como unidos en asociaciones, 

los fieles han de tener en cuenta el bien común de la Iglesia así como también los derechos 
ajenos y sus deberes respecto a otros. Compete a la autoridad eclesiástica, regular en aten-
ción al bien común, el ejercicio de los derechos propios de los fieles (conf. Barra, Rodolfo, "Dere-
cho público canónico. La organización de la Iglesia católica", vol. 1, p. 89, Ed. Marcial Pons, Bs. As., 
2012).

Ya esta sala, con otra composición, en un supuesto con cierta analogía, ha decidido en 
consecuencia con el criterio que propugna el Sr. Fiscal de Cámara, que la cuestión traída a 
consideración está exenta de la autoridad de los magistrados del Estado, lo que lleva a 
concluir que el tribunal civil es incompetente para intervenir. La libertad de conciencia en la 
que se enmarca la práctica de determinado culto y la sujeción a sus reglas se encuentra 
específicamente incluido tanto en el plexo de las garantías establecidas en la Constitución 
Nacional (arts. 14 y 19), como así también en los tratados incorporados a su texto legal por el 
art. 76, inc. 22° (“Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre”, art. III; “Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos”, art. 18; “Pacto Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial”, art. 5-d-VIII; Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos”, art. 12; “Convención sobre los Derechos del Niño”, art. 14) (conf. CNCiv., sala C, 
del 09/12/2004, en autos “Caballero, Antonio D. c. Casarian, Horacio R. s/ fijación de plazo”, R. 
407.973).

Siguiendo estos lineamientos, sobre la base de lo establecido en la ley 17.032, frente a la 
ausencia de materia justiciable dado la falta de jurisdicción en los términos de lo que estable-
ce la mencionada normativa con rango constitucional, corresponde rechazar los agravios 
postulados por la actora y confirmar el decisorio de fs. 97/112, deviniendo abstracto el trata-
miento de la vía recursiva intentada a fs. 199/203 respecto del certificado de confirmación que 
a fs. 192 agregó la propia demandada, con actualización de sus datos, al igual que el trata-
miento de la vía elegida para reclamar lo pretendido en autos —habeas data— pues, como se 
dijo, el tribunal interviniente carece de jurisdicción para resolver la conflictiva suscitada entre 
las partes.

III. Por las consideraciones precedentes, disposiciones citadas y de conformidad con lo 
dictaminado por el Sr. fiscal general, se resuelve: 1) Confirmar lo decidido a fs. 97/113 en lo que 
ha sido materia de agravios. 2) Imponer las costas en el orden causado por no haber mediado 
oposición de parte de la demandada (art. 68 del Cód. Proc.). Regístrese y notifíquese al Sr. fiscal 
general en su público despacho, y a las demás partes en los términos previstos por la Ac. 
38/2013 de la CSJN. Oportunamente, devuélvase. — Juan M. Converset. — Pablo Trípoli. — Omar 
L. Díaz Solimine. 
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Considerando: I. La actora A. R. promueve demanda con sustento en lo dispuesto por el 
art. 14 de la ley25.326 contra el "A. d. S.", con el objeto de que se ordene la rectificación de los 
registros de su bautismo y confirmación a fin de adecuarlos a su identidad de género y 
nombre, modificados conforme la ley 26.743, toda vez que han dejado de ser exactos, inscri-
biendo una nueva partida bautismal y anulando la anterior bajo el procedimiento del art. 9° 
de la Ley de Identidad de Género. 

Afirma que como católica, y frente al pedido de ser madrina de bautismo de la hija de 
una amiga, requirió la rectificación del acta bautismal y de confirmación. 

A fs. 34/37, frente a la negativa de parte de la demandada de rectificar las mencionadas 
partidas, conforme surge de la pieza de fs. 32, amplía la demanda y argumenta que el tratado 
bilateral celebrado entre la República Argentina y la Santa Sede llamado Concordato, esta-
blecido bajo la ley 17.032 que garantiza a la Iglesia católica el libre y pleno ejercicio de su poder 
espiritual, de culto y de jurisdicción en el ámbito de su competencia, como también la facul-
tad de tener sus propias normas jurídicas y regir su funcionamiento mediante el derecho 
canónico, no implica un permiso para desobedecer las leyes de la Nación. En forma subsidia-
ria, solicita la declaración de inconstitucionalidad del Concordato de la Santa Sede. 

A su turno, contesta demanda el A. d. S., quien solicita su rechazo toda vez que el registro 
de bautismo no constituye un archivo o base de datos en los términos que lo establece la ley 
25.326, que no es accesible a terceros ni tiene carácter público. Argumenta que el registro de 
los sacramentos no es equiparable al registro del estado civil estatal, sino actos jurídicos 
canónicos sacramentales para la Iglesia católica, en los que se consignan hechos históricos 
y sacramentales. Indica la relevancia del sexo asignado en el momento del nacimiento para 
la admisión de otros sacramentos, entre ellos, el del matrimonio y su condición de validez y 
existencia.

Aduce que, no obstante haber dejado nota marginal con el que se registró el cambio de 
nombre de la amparista, concluye que la pretensión de anular o borrar el registro de bautis-
mo y sustituirlo por otro, resulta inadmisible en el marco del derecho canónico, que importaría 
una grave violación al derecho de la libertad religiosa. Además, alega que resulta incompe-
tente material y territorialmente el tribunal civil interviniente en autos, ya que el acuerdo entre 
la República Argentina y la Santa Sede, consagra la competencia propia de la Iglesia respecto 
de tales registros. Agrega que no implica un privilegio indebido, sino el reconocimiento de la 
autonomía que significa la garantía de la libertad religiosa con jerarquía constitucional en la 
Argentina.

Por otra parte, sostiene que la demanda devino abstracta desde que tanto en el acta de 
bautismo como de confirmación, se ha registrado el cambio de identidad de género y de 
nombre de la parte actora. Por ello, niega que se esté violando la libertad de culto. 

II. Dispone el art. 43, párr. 3°, de la CN: "Toda persona podrá interponer esta acción para 
tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o 
bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de false-
dad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización 
de aquéllos".

En consonancia con ello, el art. 1° de la ley 25.326 tiene por objeto la protección de datos 
personales asentados en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de 
tratamientos de datos, sean estos públicos o privados, destinados a dar informes, para 
garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas así como también el acceso a 
la información que sobre la misma se registre, de conformidad con lo establecido en él, la 
garantía constitucional citada precedentemente.

Así planteada la cuestión, se impone recordar que el tribunal no se encuentra obligado a 
seguir a las partes en todos sus argumentos sino sólo en aquellos que considera conducentes 
al esclarecimiento del litigio.

Es decir que no tiene el deber de tratar todas y cada una de las argumentaciones de las 
partes, sino tan sólo aquellas que estime que poseen relevancia para sustentar la decisión 
(Fallos: 258:304; 262:222; 310:267, entre otros).

La sentenciante de la anterior instancia rechazó tanto el planteo de inconstitucionalidad 
de la ley 17.032 que aprobó el Concordato entre la República Argentina y la Iglesia católica 
como también la demanda al sostener que la acción de habeas data no constituía el medio 
idóneo para resolver el conflicto ventilado en autos a fin de obtener la rectificación de asien-
tos parroquiales que importaría afectar el carácter sacramental.

En su memorial, la apelante, entre otras cuestiones, se queja pues lo pretendido no se 
contrapone con norma alguna del derecho canónico y, menos aún, que con ello se afecte el 
carácter sacramental del bautismo ni la administración de culto. Por ello, sostiene equivoca-
da la sentencia que considera a la cuestión no judiciable, pues existe una afectación a dere-
chos constitucionales. También se queja por haber considerado, al ordenamiento canónico, 
como de jerarquía superior a las leyes, otorgándole alcance de autonomía eclesiástica, en 
virtud del Concordato, a la Iglesia católica en modo excesivo e irrazonable, que le permite 
ignorar cualquier norma civil que contraríe preceptos religiosos.

Pide se declare la inconstitucionalidad del Concordato que estableció la ley 17.032 —plan-
teo formulado subsidiariamente— y que según esgrime, conllevaría un permiso a desobede-
cer leyes nacionales tales como la 25.326 (de Protección de Datos) y la 26.743 (de Identidad de 
Género).

El art. 75, inc. 22, de la CN que ha incorporado tratados y convenciones de derechos 
humanos, prevé sobre la libertad de culto. Esto implica la libertad de conservar religión y 
creencias, profesarlas y divulgarlas, tanto en público como en privado.

La norma constitucional arriba citada, prescribe la necesidad de celebrar concordatos o 
tratados con la Santa Sede, lo que importa reconocerle personalidad jurídica internacional 
(conf. Barra, Rodolfo, "Tratado de Derecho Administrativo", t. II, Ed. Ábaco, Bs. As., 2002, p. 544).

El requerimiento de la rectificación de las partidas de bautismo y confirmación en los 

términos pretendidos por la actora y el parcial cumplimiento de ello, de parte de la demanda-
da quien consignó en la primera —partida de bautismo de fs. 76/77— el nombre de la recla-
mante en los términos del art. 1° de la ley 26.743 (sin el cabal cumplimiento del art. 6° de la 
mencionada ley), no así en cuanto al certificado de confirmación de fs. 192/193, ateniendo el 
resto de la pretensión, es decir hacer constar la identidad de género autopercibida que esta-
blece dicha normativa entra en colisión con el derecho canónico. Ello, toda vez que la cuestión 
es de naturaleza eminentemente eclesiástica, lo que implica que no exista materia justiciable 
ante la jurisdicción civil sino que la eventual controversia pertenezca al ámbito eminente-
mente eclesiástico.

Es que lo que aquí interesa, es discernir cuál de los dos ámbitos de competencia es 
aplicable al caso, es decir, la justicia ordinaria o la eclesiástica, teniendo en cuenta la persona 
demandada y el objeto de la litis arriba reseñado.

Es que se le reconoce a la Iglesia católica el carácter de persona jurídica pública aunque 
ello no implique que se trate de una persona jurídica pública de carácter estatal. Este carácter 
tiene su origen en normas constitucionales (conf. Jorge H. Alterini, "Código Civil y Comercial 
comentado, Tratado exegético", 2016, T. I p. 1155/1156, Ed. La Ley).

Desde ese punto de vista del Estado argentino en tanto que sujeto de derecho internacio-
nal, la Santa sede es también una persona del mismo sistema, que preside a la Iglesia-institu-
ción. Por definición, la Sede apostólica no tiene razón de ser sin la Iglesia-institución, por lo cual 
su reconocimiento en el sistema internacional supone también el reconocimiento de la iglesia 
y su organización, es decir, el reconocimiento del ordenamiento jurídico eclesiástico con 
todos sus elementos. (conf. Barra, Rodolfo, Tratado de derecho administrativo, t. 2, Ed. Abaco, 
Bs. As. 2002, ps. 544/545).

La ley 24.483, en su art. 2° establece que los institutos de vida consagrada y sociedades de 
vida apostólica que gocen de personalidad jurídica pública en la Iglesia católica, admitidos 
por la autoridad eclesiástica, gozarán de la más completa autonomía en cuanto a su gobier-
no interno conforme al derecho canónico. Las relaciones entre los institutos o sociedades 
inscriptas y sus miembros se regirán por sus propias reglas y por el derecho canónico y esta-
rán sujetas a la jurisdicción eclesiástica.

Para Silgueira, dicha jurisdicción es "la potestad de conocer y fallar todas las causas que 
se refieran al dogma, culto y ministros de la Iglesia" ("Jurisdicción", Ed. Lajouane, Bs. As. 1908, p. 
43).

Tales conceptos sobre el deslinde de ambas jurisdicciones no constituyen mera arqueo-
logía jurídica, ya que encuentran justificación en el acuerdo que concluyera nuestro país con 
la Santa Sede el 10/10/1966, aprobado por la llamada ley 17.032 (BO del 22/12/1966), cuyo art. I 
expresa: "El Estado Argentino reconoce y garantiza a la Iglesia Católica Apostólica Romana el 
libre y pleno ejercicio de su poder espiritual, el libre y público ejercicio de su culto, así como de 
su jurisdicción en el ámbito de su competencia, para la realización de sus fines específicos" 
(SCBA, en autos “Rybar, Antonio c. García, Rómulo y otros”, del 29/08/1989, LL. AR/JUR/1166/1988).

Es indudable que admitir la pretensión de autos significaría imponer una solución por vía 
judicial respecto de las creencias religiosas o contenido de su credo que implicaría una intro-
misión del órgano estatal en ámbitos que le son constitucionalmente ajenos. Por consiguien-

te, la configuración de las mismas y su procedimiento resolutorio constituye una causa cuya 
decisión es privativa de la jurisdicción de la Iglesia en el ámbito de su competencia (art. I del 
acuerdo aprobado por la llamada ley 17.032).

El Código de Derecho Canónico, en el tít. I del Bautismo (Cann. 849-879), establece el 
concepto que como sacramento significa el bautismo y el cap. V (875-878) lo que refiere a la 
prueba y anotación del bautismo administrado.

En el fallo de la CS en autos “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Lastra, 
Juan c. Obispado de Venado Tuerto”, del 22/10/1991, se decidió que en virtud del referido tratado 
internacional (acuerdo de la ley 17.032) la República Argentina reconoce y garantiza a la Iglesia 
Católica Apostólica Romana, el libre y pleno ejercicio de su culto, así como de su jurisdicción 
en el ámbito de su competencia para la realización de sus fines específicos (art. 1°).

Decidir lo contrario y admitir las quejas de la recurrente implicaría quebrantar la garantía 
del libre ejercicio de tal jurisdicción cuando éste lo es en el ámbito de su competencia, acor-
dada por el Estado Nacional con la Santa Sede en el tratado al que se ha hecho mención 
anteriormente (art. 31, CN).

En cuanto a la queja frente al rechazo de la inconstitucionalidad de la ley 17.032, cabe 
recordar que la garantía de igualdad implica que la ley debe ser igual para todos los iguales 
que estén en las mismas circunstancias, y que no se debe establecer excepciones o privile-
gios que excluyan a unos de lo que se concede a otros en iguales circunstancias (Fallos 
199:268).

La regla de igualdad no es absoluta, ya que el legislador puede tener en cuenta la diversi-
dad de circunstancias, condiciones o diferencias que pueden presentarse a consideración, y 
emitir regulaciones diferenciadas; lo que aquella regla consagra es la obligación de igualar a 
todas las personas afectadas por una medida, dentro de la categoría, grupo o clasificación 
que les corresponda, evitando distinciones arbitrarias u hostiles (Fallos 247:185; 249:596).

Para evaluar si una discriminación es compatible con el principio de igualdad, debe 
utilizarse la regla de razonabilidad: el legislador puede crear categorías, grupos o clasificacio-
nes que irroguen trato diferente entre los habitantes, siempre y cuando el criterio empleado 
para discriminar sea razonable, fundado en pautas objetivas, aun cuando su fundamento sea 
opinable (TSJ, "Asociación de la Banca Especializada, Asociación Civil c. GCBA s/ acción decla-
rativa de inconstitucionalidad", del 16/03/2005, ver especialmente voto de la juez Conde).

Las discriminaciones inconstitucionales son las arbitrarias, entendiendo por ello las que 
carecen de toda razonabilidad, las persecutorias, las hostiles, las que deparan indebidos 
favores o privilegios respecto de personas o grupos de personas.

En la especie, el ordenamiento canónico de jerarquía constitucional no se contrapone 
con los derechos amparados en la ley 26.743 (de Identidad de Género), situación que tampo-
co no se encuentra demostrada en autos, para admitir el planteo.

Es que los interesados en la declaración de inconstitucionalidad de la norma en cuestión, 
deben demostrar que es contraria a la Constitución Nacional, causándoles un gravamen y, 
además, que ello ocurra en el caso concreto, cosa que no se advierte en el sub examen.

Además, sabido es que la declaración de inconstitucionalidad conlleva un grado de tal 
gravedad institucional que debe entendérsela como ultima ratio del orden jurídico (CS, in re 
“Sosa, A. y otros c. Neuquén, Provincia del Agua y Energía Sociedad del Estado”, del 10/02/1987; 
íd., íd., in re “Unión Tranviarios Automotor c. Expreso Esteban Echeverría SRL, Línea 302", del 
23/04/1985, entre otros).

De ahí, que un planteamiento de tal índole debe contener un sólido desarrollo argumen-
tal y contar con fundamentos para que pueda ser atendido (CS, ED 104-275; íd. Sala F, R.145.678, 
del 12/05/1994; íd., íd., R.304.248, del 03/10/2000 y sus citas).

 La mera invocación de la recurrente al plantear la inconstitucionalidad “en forma subsi-
diaria” y también al expresar agravios, que la ley cuestionada afecta el derecho amparado en 
las leyes de Identidad de Género y de Protección de Datos, no constituyen un cuestionamiento 
serio y eficaz para dejar sin efecto la aplicación de la norma emanada de los poderes respec-
tivos y dictada de acuerdo a los principios constitucionales vigentes, todo lo cual lleva a 
desestimar la inconstitucionalidad articulada (CNCiv., sala C, R.368.814, in re “Salorio c. Mezzote-
ro s/ desalojo”, del 01/04/2003; íd., íd., R.370.773, in re “Urioste, P. y otros c. Zampar, J. s/ desalojo por 
falta de pago”, del 08/05/2003 y sus citas).

Por otra parte, los derechos que reconoce nuestra Constitución Nacional no son absolu-
tos, sino relativos y, por ende, susceptibles de reglamentación y de limitación, sea para coordi-
nar el derecho de uno con el derecho de otros, sea para que cumplan su funcionalidad social 
en orden al bien común. Como surge del propio art. 14 que se refiere al goce de los mismos 
"conforme las leyes que reglamenten su ejercicio".

Por lo tanto, no corresponde la tacha constitucional que se pretende a la ley 17.032 y las 
quejas en tal sentido deben desestimarse. 

Antes de concluir es oportuno señalar que decidir sobre el asunto traído a la jurisdicción 
significaría abocarse al estudio de normas eclesiásticas de la Iglesia católica arriba reseña-
das —Código de Derecho Canónico—.

Es que, por el bautismo el hombre se incorpora a la Iglesia de Cristo y se constituye perso-
na en ella... Es decir que, a diferencia de los ordenamientos laicos donde la personalidad jurídi-
ca es un atributo propio de la calidad de ser humano (cfr. art. 6°, Declaración Universal de 
Derechos Humanos, cit.; art. 1.2, Convención Americana sobre Derechos Humanos) [...] persona 
es todo ser humano, y por tanto es una cualidad que acompaña al ser humano... a partir del 
momento de su concepción (art. 4.1, Convención Americana sobre Derechos Humanos), en el 
ordenamiento eclesiástico la personalidad es una consecuencia de un acto voluntario del 
sujeto adulto (cfr. C.865) o de sus padres, para el caso del niño (cfr. C.867), esto es la recepción 
del sacramento del bautismo en las condiciones exigidas por el mismo ordenamiento canó-
nico (Conf. Barra, Rodolfo, "Derecho público canónico.- La organización de la Iglesia católica, 
vol. 1, p. 87, Ed. Marcial Pons, Bs. As., 2012).

En esta línea de ideas, la garantía de los derechos y deberes de los fieles cristianos no 
puede entenderse de manera desvinculada con la dimensión jerárquica que constituye el 
ordenamiento eclesiástico.

Así, en el ejercicio de sus derechos tanto individualmente como unidos en asociaciones, 

los fieles han de tener en cuenta el bien común de la Iglesia así como también los derechos 
ajenos y sus deberes respecto a otros. Compete a la autoridad eclesiástica, regular en aten-
ción al bien común, el ejercicio de los derechos propios de los fieles (conf. Barra, Rodolfo, "Dere-
cho público canónico. La organización de la Iglesia católica", vol. 1, p. 89, Ed. Marcial Pons, Bs. As., 
2012).

Ya esta sala, con otra composición, en un supuesto con cierta analogía, ha decidido en 
consecuencia con el criterio que propugna el Sr. Fiscal de Cámara, que la cuestión traída a 
consideración está exenta de la autoridad de los magistrados del Estado, lo que lleva a 
concluir que el tribunal civil es incompetente para intervenir. La libertad de conciencia en la 
que se enmarca la práctica de determinado culto y la sujeción a sus reglas se encuentra 
específicamente incluido tanto en el plexo de las garantías establecidas en la Constitución 
Nacional (arts. 14 y 19), como así también en los tratados incorporados a su texto legal por el 
art. 76, inc. 22° (“Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre”, art. III; “Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos”, art. 18; “Pacto Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial”, art. 5-d-VIII; Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos”, art. 12; “Convención sobre los Derechos del Niño”, art. 14) (conf. CNCiv., sala C, 
del 09/12/2004, en autos “Caballero, Antonio D. c. Casarian, Horacio R. s/ fijación de plazo”, R. 
407.973).

Siguiendo estos lineamientos, sobre la base de lo establecido en la ley 17.032, frente a la 
ausencia de materia justiciable dado la falta de jurisdicción en los términos de lo que estable-
ce la mencionada normativa con rango constitucional, corresponde rechazar los agravios 
postulados por la actora y confirmar el decisorio de fs. 97/112, deviniendo abstracto el trata-
miento de la vía recursiva intentada a fs. 199/203 respecto del certificado de confirmación que 
a fs. 192 agregó la propia demandada, con actualización de sus datos, al igual que el trata-
miento de la vía elegida para reclamar lo pretendido en autos —habeas data— pues, como se 
dijo, el tribunal interviniente carece de jurisdicción para resolver la conflictiva suscitada entre 
las partes.

III. Por las consideraciones precedentes, disposiciones citadas y de conformidad con lo 
dictaminado por el Sr. fiscal general, se resuelve: 1) Confirmar lo decidido a fs. 97/113 en lo que 
ha sido materia de agravios. 2) Imponer las costas en el orden causado por no haber mediado 
oposición de parte de la demandada (art. 68 del Cód. Proc.). Regístrese y notifíquese al Sr. fiscal 
general en su público despacho, y a las demás partes en los términos previstos por la Ac. 
38/2013 de la CSJN. Oportunamente, devuélvase. — Juan M. Converset. — Pablo Trípoli. — Omar 
L. Díaz Solimine. 
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Iglesia e Identidad de Género: no ha lugar a la identidad autopercibida. Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala C, 13/11/2019, “R., A. c. A. d. S. s/ habeas data”

Buenos Aires, noviembre 13 de 2019.

Considerando: I. La actora A. R. promueve demanda con sustento en lo dispuesto por el 
art. 14 de la ley25.326 contra el "A. d. S.", con el objeto de que se ordene la rectificación de los 
registros de su bautismo y confirmación a fin de adecuarlos a su identidad de género y 
nombre, modificados conforme la ley 26.743, toda vez que han dejado de ser exactos, inscri-
biendo una nueva partida bautismal y anulando la anterior bajo el procedimiento del art. 9° 
de la Ley de Identidad de Género. 

Afirma que como católica, y frente al pedido de ser madrina de bautismo de la hija de 
una amiga, requirió la rectificación del acta bautismal y de confirmación. 

A fs. 34/37, frente a la negativa de parte de la demandada de rectificar las mencionadas 
partidas, conforme surge de la pieza de fs. 32, amplía la demanda y argumenta que el tratado 
bilateral celebrado entre la República Argentina y la Santa Sede llamado Concordato, esta-
blecido bajo la ley 17.032 que garantiza a la Iglesia católica el libre y pleno ejercicio de su poder 
espiritual, de culto y de jurisdicción en el ámbito de su competencia, como también la facul-
tad de tener sus propias normas jurídicas y regir su funcionamiento mediante el derecho 
canónico, no implica un permiso para desobedecer las leyes de la Nación. En forma subsidia-
ria, solicita la declaración de inconstitucionalidad del Concordato de la Santa Sede. 

A su turno, contesta demanda el A. d. S., quien solicita su rechazo toda vez que el registro 
de bautismo no constituye un archivo o base de datos en los términos que lo establece la ley 
25.326, que no es accesible a terceros ni tiene carácter público. Argumenta que el registro de 
los sacramentos no es equiparable al registro del estado civil estatal, sino actos jurídicos 
canónicos sacramentales para la Iglesia católica, en los que se consignan hechos históricos 
y sacramentales. Indica la relevancia del sexo asignado en el momento del nacimiento para 
la admisión de otros sacramentos, entre ellos, el del matrimonio y su condición de validez y 
existencia.

Aduce que, no obstante haber dejado nota marginal con el que se registró el cambio de 
nombre de la amparista, concluye que la pretensión de anular o borrar el registro de bautis-
mo y sustituirlo por otro, resulta inadmisible en el marco del derecho canónico, que importaría 
una grave violación al derecho de la libertad religiosa. Además, alega que resulta incompe-
tente material y territorialmente el tribunal civil interviniente en autos, ya que el acuerdo entre 
la República Argentina y la Santa Sede, consagra la competencia propia de la Iglesia respecto 
de tales registros. Agrega que no implica un privilegio indebido, sino el reconocimiento de la 
autonomía que significa la garantía de la libertad religiosa con jerarquía constitucional en la 
Argentina.

Por otra parte, sostiene que la demanda devino abstracta desde que tanto en el acta de 
bautismo como de confirmación, se ha registrado el cambio de identidad de género y de 
nombre de la parte actora. Por ello, niega que se esté violando la libertad de culto. 

II. Dispone el art. 43, párr. 3°, de la CN: "Toda persona podrá interponer esta acción para 
tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o 
bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de false-
dad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización 
de aquéllos".

En consonancia con ello, el art. 1° de la ley 25.326 tiene por objeto la protección de datos 
personales asentados en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de 
tratamientos de datos, sean estos públicos o privados, destinados a dar informes, para 
garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas así como también el acceso a 
la información que sobre la misma se registre, de conformidad con lo establecido en él, la 
garantía constitucional citada precedentemente.

Así planteada la cuestión, se impone recordar que el tribunal no se encuentra obligado a 
seguir a las partes en todos sus argumentos sino sólo en aquellos que considera conducentes 
al esclarecimiento del litigio.

Es decir que no tiene el deber de tratar todas y cada una de las argumentaciones de las 
partes, sino tan sólo aquellas que estime que poseen relevancia para sustentar la decisión 
(Fallos: 258:304; 262:222; 310:267, entre otros).

La sentenciante de la anterior instancia rechazó tanto el planteo de inconstitucionalidad 
de la ley 17.032 que aprobó el Concordato entre la República Argentina y la Iglesia católica 
como también la demanda al sostener que la acción de habeas data no constituía el medio 
idóneo para resolver el conflicto ventilado en autos a fin de obtener la rectificación de asien-
tos parroquiales que importaría afectar el carácter sacramental.

En su memorial, la apelante, entre otras cuestiones, se queja pues lo pretendido no se 
contrapone con norma alguna del derecho canónico y, menos aún, que con ello se afecte el 
carácter sacramental del bautismo ni la administración de culto. Por ello, sostiene equivoca-
da la sentencia que considera a la cuestión no judiciable, pues existe una afectación a dere-
chos constitucionales. También se queja por haber considerado, al ordenamiento canónico, 
como de jerarquía superior a las leyes, otorgándole alcance de autonomía eclesiástica, en 
virtud del Concordato, a la Iglesia católica en modo excesivo e irrazonable, que le permite 
ignorar cualquier norma civil que contraríe preceptos religiosos.

Pide se declare la inconstitucionalidad del Concordato que estableció la ley 17.032 —plan-
teo formulado subsidiariamente— y que según esgrime, conllevaría un permiso a desobede-
cer leyes nacionales tales como la 25.326 (de Protección de Datos) y la 26.743 (de Identidad de 
Género).

El art. 75, inc. 22, de la CN que ha incorporado tratados y convenciones de derechos 
humanos, prevé sobre la libertad de culto. Esto implica la libertad de conservar religión y 
creencias, profesarlas y divulgarlas, tanto en público como en privado.

La norma constitucional arriba citada, prescribe la necesidad de celebrar concordatos o 
tratados con la Santa Sede, lo que importa reconocerle personalidad jurídica internacional 
(conf. Barra, Rodolfo, "Tratado de Derecho Administrativo", t. II, Ed. Ábaco, Bs. As., 2002, p. 544).

El requerimiento de la rectificación de las partidas de bautismo y confirmación en los 

términos pretendidos por la actora y el parcial cumplimiento de ello, de parte de la demanda-
da quien consignó en la primera —partida de bautismo de fs. 76/77— el nombre de la recla-
mante en los términos del art. 1° de la ley 26.743 (sin el cabal cumplimiento del art. 6° de la 
mencionada ley), no así en cuanto al certificado de confirmación de fs. 192/193, ateniendo el 
resto de la pretensión, es decir hacer constar la identidad de género autopercibida que esta-
blece dicha normativa entra en colisión con el derecho canónico. Ello, toda vez que la cuestión 
es de naturaleza eminentemente eclesiástica, lo que implica que no exista materia justiciable 
ante la jurisdicción civil sino que la eventual controversia pertenezca al ámbito eminente-
mente eclesiástico.

Es que lo que aquí interesa, es discernir cuál de los dos ámbitos de competencia es 
aplicable al caso, es decir, la justicia ordinaria o la eclesiástica, teniendo en cuenta la persona 
demandada y el objeto de la litis arriba reseñado.

Es que se le reconoce a la Iglesia católica el carácter de persona jurídica pública aunque 
ello no implique que se trate de una persona jurídica pública de carácter estatal. Este carácter 
tiene su origen en normas constitucionales (conf. Jorge H. Alterini, "Código Civil y Comercial 
comentado, Tratado exegético", 2016, T. I p. 1155/1156, Ed. La Ley).

Desde ese punto de vista del Estado argentino en tanto que sujeto de derecho internacio-
nal, la Santa sede es también una persona del mismo sistema, que preside a la Iglesia-institu-
ción. Por definición, la Sede apostólica no tiene razón de ser sin la Iglesia-institución, por lo cual 
su reconocimiento en el sistema internacional supone también el reconocimiento de la iglesia 
y su organización, es decir, el reconocimiento del ordenamiento jurídico eclesiástico con 
todos sus elementos. (conf. Barra, Rodolfo, Tratado de derecho administrativo, t. 2, Ed. Abaco, 
Bs. As. 2002, ps. 544/545).

La ley 24.483, en su art. 2° establece que los institutos de vida consagrada y sociedades de 
vida apostólica que gocen de personalidad jurídica pública en la Iglesia católica, admitidos 
por la autoridad eclesiástica, gozarán de la más completa autonomía en cuanto a su gobier-
no interno conforme al derecho canónico. Las relaciones entre los institutos o sociedades 
inscriptas y sus miembros se regirán por sus propias reglas y por el derecho canónico y esta-
rán sujetas a la jurisdicción eclesiástica.

Para Silgueira, dicha jurisdicción es "la potestad de conocer y fallar todas las causas que 
se refieran al dogma, culto y ministros de la Iglesia" ("Jurisdicción", Ed. Lajouane, Bs. As. 1908, p. 
43).

Tales conceptos sobre el deslinde de ambas jurisdicciones no constituyen mera arqueo-
logía jurídica, ya que encuentran justificación en el acuerdo que concluyera nuestro país con 
la Santa Sede el 10/10/1966, aprobado por la llamada ley 17.032 (BO del 22/12/1966), cuyo art. I 
expresa: "El Estado Argentino reconoce y garantiza a la Iglesia Católica Apostólica Romana el 
libre y pleno ejercicio de su poder espiritual, el libre y público ejercicio de su culto, así como de 
su jurisdicción en el ámbito de su competencia, para la realización de sus fines específicos" 
(SCBA, en autos “Rybar, Antonio c. García, Rómulo y otros”, del 29/08/1989, LL. AR/JUR/1166/1988).

Es indudable que admitir la pretensión de autos significaría imponer una solución por vía 
judicial respecto de las creencias religiosas o contenido de su credo que implicaría una intro-
misión del órgano estatal en ámbitos que le son constitucionalmente ajenos. Por consiguien-

te, la configuración de las mismas y su procedimiento resolutorio constituye una causa cuya 
decisión es privativa de la jurisdicción de la Iglesia en el ámbito de su competencia (art. I del 
acuerdo aprobado por la llamada ley 17.032).

El Código de Derecho Canónico, en el tít. I del Bautismo (Cann. 849-879), establece el 
concepto que como sacramento significa el bautismo y el cap. V (875-878) lo que refiere a la 
prueba y anotación del bautismo administrado.

En el fallo de la CS en autos “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Lastra, 
Juan c. Obispado de Venado Tuerto”, del 22/10/1991, se decidió que en virtud del referido tratado 
internacional (acuerdo de la ley 17.032) la República Argentina reconoce y garantiza a la Iglesia 
Católica Apostólica Romana, el libre y pleno ejercicio de su culto, así como de su jurisdicción 
en el ámbito de su competencia para la realización de sus fines específicos (art. 1°).

Decidir lo contrario y admitir las quejas de la recurrente implicaría quebrantar la garantía 
del libre ejercicio de tal jurisdicción cuando éste lo es en el ámbito de su competencia, acor-
dada por el Estado Nacional con la Santa Sede en el tratado al que se ha hecho mención 
anteriormente (art. 31, CN).

En cuanto a la queja frente al rechazo de la inconstitucionalidad de la ley 17.032, cabe 
recordar que la garantía de igualdad implica que la ley debe ser igual para todos los iguales 
que estén en las mismas circunstancias, y que no se debe establecer excepciones o privile-
gios que excluyan a unos de lo que se concede a otros en iguales circunstancias (Fallos 
199:268).

La regla de igualdad no es absoluta, ya que el legislador puede tener en cuenta la diversi-
dad de circunstancias, condiciones o diferencias que pueden presentarse a consideración, y 
emitir regulaciones diferenciadas; lo que aquella regla consagra es la obligación de igualar a 
todas las personas afectadas por una medida, dentro de la categoría, grupo o clasificación 
que les corresponda, evitando distinciones arbitrarias u hostiles (Fallos 247:185; 249:596).

Para evaluar si una discriminación es compatible con el principio de igualdad, debe 
utilizarse la regla de razonabilidad: el legislador puede crear categorías, grupos o clasificacio-
nes que irroguen trato diferente entre los habitantes, siempre y cuando el criterio empleado 
para discriminar sea razonable, fundado en pautas objetivas, aun cuando su fundamento sea 
opinable (TSJ, "Asociación de la Banca Especializada, Asociación Civil c. GCBA s/ acción decla-
rativa de inconstitucionalidad", del 16/03/2005, ver especialmente voto de la juez Conde).

Las discriminaciones inconstitucionales son las arbitrarias, entendiendo por ello las que 
carecen de toda razonabilidad, las persecutorias, las hostiles, las que deparan indebidos 
favores o privilegios respecto de personas o grupos de personas.

En la especie, el ordenamiento canónico de jerarquía constitucional no se contrapone 
con los derechos amparados en la ley 26.743 (de Identidad de Género), situación que tampo-
co no se encuentra demostrada en autos, para admitir el planteo.

Es que los interesados en la declaración de inconstitucionalidad de la norma en cuestión, 
deben demostrar que es contraria a la Constitución Nacional, causándoles un gravamen y, 
además, que ello ocurra en el caso concreto, cosa que no se advierte en el sub examen.

Además, sabido es que la declaración de inconstitucionalidad conlleva un grado de tal 
gravedad institucional que debe entendérsela como ultima ratio del orden jurídico (CS, in re 
“Sosa, A. y otros c. Neuquén, Provincia del Agua y Energía Sociedad del Estado”, del 10/02/1987; 
íd., íd., in re “Unión Tranviarios Automotor c. Expreso Esteban Echeverría SRL, Línea 302", del 
23/04/1985, entre otros).

De ahí, que un planteamiento de tal índole debe contener un sólido desarrollo argumen-
tal y contar con fundamentos para que pueda ser atendido (CS, ED 104-275; íd. Sala F, R.145.678, 
del 12/05/1994; íd., íd., R.304.248, del 03/10/2000 y sus citas).

 La mera invocación de la recurrente al plantear la inconstitucionalidad “en forma subsi-
diaria” y también al expresar agravios, que la ley cuestionada afecta el derecho amparado en 
las leyes de Identidad de Género y de Protección de Datos, no constituyen un cuestionamiento 
serio y eficaz para dejar sin efecto la aplicación de la norma emanada de los poderes respec-
tivos y dictada de acuerdo a los principios constitucionales vigentes, todo lo cual lleva a 
desestimar la inconstitucionalidad articulada (CNCiv., sala C, R.368.814, in re “Salorio c. Mezzote-
ro s/ desalojo”, del 01/04/2003; íd., íd., R.370.773, in re “Urioste, P. y otros c. Zampar, J. s/ desalojo por 
falta de pago”, del 08/05/2003 y sus citas).

Por otra parte, los derechos que reconoce nuestra Constitución Nacional no son absolu-
tos, sino relativos y, por ende, susceptibles de reglamentación y de limitación, sea para coordi-
nar el derecho de uno con el derecho de otros, sea para que cumplan su funcionalidad social 
en orden al bien común. Como surge del propio art. 14 que se refiere al goce de los mismos 
"conforme las leyes que reglamenten su ejercicio".

Por lo tanto, no corresponde la tacha constitucional que se pretende a la ley 17.032 y las 
quejas en tal sentido deben desestimarse. 

Antes de concluir es oportuno señalar que decidir sobre el asunto traído a la jurisdicción 
significaría abocarse al estudio de normas eclesiásticas de la Iglesia católica arriba reseña-
das —Código de Derecho Canónico—.

Es que, por el bautismo el hombre se incorpora a la Iglesia de Cristo y se constituye perso-
na en ella... Es decir que, a diferencia de los ordenamientos laicos donde la personalidad jurídi-
ca es un atributo propio de la calidad de ser humano (cfr. art. 6°, Declaración Universal de 
Derechos Humanos, cit.; art. 1.2, Convención Americana sobre Derechos Humanos) [...] persona 
es todo ser humano, y por tanto es una cualidad que acompaña al ser humano... a partir del 
momento de su concepción (art. 4.1, Convención Americana sobre Derechos Humanos), en el 
ordenamiento eclesiástico la personalidad es una consecuencia de un acto voluntario del 
sujeto adulto (cfr. C.865) o de sus padres, para el caso del niño (cfr. C.867), esto es la recepción 
del sacramento del bautismo en las condiciones exigidas por el mismo ordenamiento canó-
nico (Conf. Barra, Rodolfo, "Derecho público canónico.- La organización de la Iglesia católica, 
vol. 1, p. 87, Ed. Marcial Pons, Bs. As., 2012).

En esta línea de ideas, la garantía de los derechos y deberes de los fieles cristianos no 
puede entenderse de manera desvinculada con la dimensión jerárquica que constituye el 
ordenamiento eclesiástico.

Así, en el ejercicio de sus derechos tanto individualmente como unidos en asociaciones, 

los fieles han de tener en cuenta el bien común de la Iglesia así como también los derechos 
ajenos y sus deberes respecto a otros. Compete a la autoridad eclesiástica, regular en aten-
ción al bien común, el ejercicio de los derechos propios de los fieles (conf. Barra, Rodolfo, "Dere-
cho público canónico. La organización de la Iglesia católica", vol. 1, p. 89, Ed. Marcial Pons, Bs. As., 
2012).

Ya esta sala, con otra composición, en un supuesto con cierta analogía, ha decidido en 
consecuencia con el criterio que propugna el Sr. Fiscal de Cámara, que la cuestión traída a 
consideración está exenta de la autoridad de los magistrados del Estado, lo que lleva a 
concluir que el tribunal civil es incompetente para intervenir. La libertad de conciencia en la 
que se enmarca la práctica de determinado culto y la sujeción a sus reglas se encuentra 
específicamente incluido tanto en el plexo de las garantías establecidas en la Constitución 
Nacional (arts. 14 y 19), como así también en los tratados incorporados a su texto legal por el 
art. 76, inc. 22° (“Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre”, art. III; “Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos”, art. 18; “Pacto Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial”, art. 5-d-VIII; Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos”, art. 12; “Convención sobre los Derechos del Niño”, art. 14) (conf. CNCiv., sala C, 
del 09/12/2004, en autos “Caballero, Antonio D. c. Casarian, Horacio R. s/ fijación de plazo”, R. 
407.973).

Siguiendo estos lineamientos, sobre la base de lo establecido en la ley 17.032, frente a la 
ausencia de materia justiciable dado la falta de jurisdicción en los términos de lo que estable-
ce la mencionada normativa con rango constitucional, corresponde rechazar los agravios 
postulados por la actora y confirmar el decisorio de fs. 97/112, deviniendo abstracto el trata-
miento de la vía recursiva intentada a fs. 199/203 respecto del certificado de confirmación que 
a fs. 192 agregó la propia demandada, con actualización de sus datos, al igual que el trata-
miento de la vía elegida para reclamar lo pretendido en autos —habeas data— pues, como se 
dijo, el tribunal interviniente carece de jurisdicción para resolver la conflictiva suscitada entre 
las partes.

III. Por las consideraciones precedentes, disposiciones citadas y de conformidad con lo 
dictaminado por el Sr. fiscal general, se resuelve: 1) Confirmar lo decidido a fs. 97/113 en lo que 
ha sido materia de agravios. 2) Imponer las costas en el orden causado por no haber mediado 
oposición de parte de la demandada (art. 68 del Cód. Proc.). Regístrese y notifíquese al Sr. fiscal 
general en su público despacho, y a las demás partes en los términos previstos por la Ac. 
38/2013 de la CSJN. Oportunamente, devuélvase. — Juan M. Converset. — Pablo Trípoli. — Omar 
L. Díaz Solimine. 
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Iglesia e Identidad de Género: no ha lugar a la identidad autopercibida. Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala C, 13/11/2019, “R., A. c. A. d. S. s/ habeas data”

Buenos Aires, noviembre 13 de 2019.

Considerando: I. La actora A. R. promueve demanda con sustento en lo dispuesto por el 
art. 14 de la ley25.326 contra el "A. d. S.", con el objeto de que se ordene la rectificación de los 
registros de su bautismo y confirmación a fin de adecuarlos a su identidad de género y 
nombre, modificados conforme la ley 26.743, toda vez que han dejado de ser exactos, inscri-
biendo una nueva partida bautismal y anulando la anterior bajo el procedimiento del art. 9° 
de la Ley de Identidad de Género. 

Afirma que como católica, y frente al pedido de ser madrina de bautismo de la hija de 
una amiga, requirió la rectificación del acta bautismal y de confirmación. 

A fs. 34/37, frente a la negativa de parte de la demandada de rectificar las mencionadas 
partidas, conforme surge de la pieza de fs. 32, amplía la demanda y argumenta que el tratado 
bilateral celebrado entre la República Argentina y la Santa Sede llamado Concordato, esta-
blecido bajo la ley 17.032 que garantiza a la Iglesia católica el libre y pleno ejercicio de su poder 
espiritual, de culto y de jurisdicción en el ámbito de su competencia, como también la facul-
tad de tener sus propias normas jurídicas y regir su funcionamiento mediante el derecho 
canónico, no implica un permiso para desobedecer las leyes de la Nación. En forma subsidia-
ria, solicita la declaración de inconstitucionalidad del Concordato de la Santa Sede. 

A su turno, contesta demanda el A. d. S., quien solicita su rechazo toda vez que el registro 
de bautismo no constituye un archivo o base de datos en los términos que lo establece la ley 
25.326, que no es accesible a terceros ni tiene carácter público. Argumenta que el registro de 
los sacramentos no es equiparable al registro del estado civil estatal, sino actos jurídicos 
canónicos sacramentales para la Iglesia católica, en los que se consignan hechos históricos 
y sacramentales. Indica la relevancia del sexo asignado en el momento del nacimiento para 
la admisión de otros sacramentos, entre ellos, el del matrimonio y su condición de validez y 
existencia.

Aduce que, no obstante haber dejado nota marginal con el que se registró el cambio de 
nombre de la amparista, concluye que la pretensión de anular o borrar el registro de bautis-
mo y sustituirlo por otro, resulta inadmisible en el marco del derecho canónico, que importaría 
una grave violación al derecho de la libertad religiosa. Además, alega que resulta incompe-
tente material y territorialmente el tribunal civil interviniente en autos, ya que el acuerdo entre 
la República Argentina y la Santa Sede, consagra la competencia propia de la Iglesia respecto 
de tales registros. Agrega que no implica un privilegio indebido, sino el reconocimiento de la 
autonomía que significa la garantía de la libertad religiosa con jerarquía constitucional en la 
Argentina.

Por otra parte, sostiene que la demanda devino abstracta desde que tanto en el acta de 
bautismo como de confirmación, se ha registrado el cambio de identidad de género y de 
nombre de la parte actora. Por ello, niega que se esté violando la libertad de culto. 

II. Dispone el art. 43, párr. 3°, de la CN: "Toda persona podrá interponer esta acción para 
tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o 
bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de false-
dad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización 
de aquéllos".

En consonancia con ello, el art. 1° de la ley 25.326 tiene por objeto la protección de datos 
personales asentados en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de 
tratamientos de datos, sean estos públicos o privados, destinados a dar informes, para 
garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas así como también el acceso a 
la información que sobre la misma se registre, de conformidad con lo establecido en él, la 
garantía constitucional citada precedentemente.

Así planteada la cuestión, se impone recordar que el tribunal no se encuentra obligado a 
seguir a las partes en todos sus argumentos sino sólo en aquellos que considera conducentes 
al esclarecimiento del litigio.

Es decir que no tiene el deber de tratar todas y cada una de las argumentaciones de las 
partes, sino tan sólo aquellas que estime que poseen relevancia para sustentar la decisión 
(Fallos: 258:304; 262:222; 310:267, entre otros).

La sentenciante de la anterior instancia rechazó tanto el planteo de inconstitucionalidad 
de la ley 17.032 que aprobó el Concordato entre la República Argentina y la Iglesia católica 
como también la demanda al sostener que la acción de habeas data no constituía el medio 
idóneo para resolver el conflicto ventilado en autos a fin de obtener la rectificación de asien-
tos parroquiales que importaría afectar el carácter sacramental.

En su memorial, la apelante, entre otras cuestiones, se queja pues lo pretendido no se 
contrapone con norma alguna del derecho canónico y, menos aún, que con ello se afecte el 
carácter sacramental del bautismo ni la administración de culto. Por ello, sostiene equivoca-
da la sentencia que considera a la cuestión no judiciable, pues existe una afectación a dere-
chos constitucionales. También se queja por haber considerado, al ordenamiento canónico, 
como de jerarquía superior a las leyes, otorgándole alcance de autonomía eclesiástica, en 
virtud del Concordato, a la Iglesia católica en modo excesivo e irrazonable, que le permite 
ignorar cualquier norma civil que contraríe preceptos religiosos.

Pide se declare la inconstitucionalidad del Concordato que estableció la ley 17.032 —plan-
teo formulado subsidiariamente— y que según esgrime, conllevaría un permiso a desobede-
cer leyes nacionales tales como la 25.326 (de Protección de Datos) y la 26.743 (de Identidad de 
Género).

El art. 75, inc. 22, de la CN que ha incorporado tratados y convenciones de derechos 
humanos, prevé sobre la libertad de culto. Esto implica la libertad de conservar religión y 
creencias, profesarlas y divulgarlas, tanto en público como en privado.

La norma constitucional arriba citada, prescribe la necesidad de celebrar concordatos o 
tratados con la Santa Sede, lo que importa reconocerle personalidad jurídica internacional 
(conf. Barra, Rodolfo, "Tratado de Derecho Administrativo", t. II, Ed. Ábaco, Bs. As., 2002, p. 544).

El requerimiento de la rectificación de las partidas de bautismo y confirmación en los 

términos pretendidos por la actora y el parcial cumplimiento de ello, de parte de la demanda-
da quien consignó en la primera —partida de bautismo de fs. 76/77— el nombre de la recla-
mante en los términos del art. 1° de la ley 26.743 (sin el cabal cumplimiento del art. 6° de la 
mencionada ley), no así en cuanto al certificado de confirmación de fs. 192/193, ateniendo el 
resto de la pretensión, es decir hacer constar la identidad de género autopercibida que esta-
blece dicha normativa entra en colisión con el derecho canónico. Ello, toda vez que la cuestión 
es de naturaleza eminentemente eclesiástica, lo que implica que no exista materia justiciable 
ante la jurisdicción civil sino que la eventual controversia pertenezca al ámbito eminente-
mente eclesiástico.

Es que lo que aquí interesa, es discernir cuál de los dos ámbitos de competencia es 
aplicable al caso, es decir, la justicia ordinaria o la eclesiástica, teniendo en cuenta la persona 
demandada y el objeto de la litis arriba reseñado.

Es que se le reconoce a la Iglesia católica el carácter de persona jurídica pública aunque 
ello no implique que se trate de una persona jurídica pública de carácter estatal. Este carácter 
tiene su origen en normas constitucionales (conf. Jorge H. Alterini, "Código Civil y Comercial 
comentado, Tratado exegético", 2016, T. I p. 1155/1156, Ed. La Ley).

Desde ese punto de vista del Estado argentino en tanto que sujeto de derecho internacio-
nal, la Santa sede es también una persona del mismo sistema, que preside a la Iglesia-institu-
ción. Por definición, la Sede apostólica no tiene razón de ser sin la Iglesia-institución, por lo cual 
su reconocimiento en el sistema internacional supone también el reconocimiento de la iglesia 
y su organización, es decir, el reconocimiento del ordenamiento jurídico eclesiástico con 
todos sus elementos. (conf. Barra, Rodolfo, Tratado de derecho administrativo, t. 2, Ed. Abaco, 
Bs. As. 2002, ps. 544/545).

La ley 24.483, en su art. 2° establece que los institutos de vida consagrada y sociedades de 
vida apostólica que gocen de personalidad jurídica pública en la Iglesia católica, admitidos 
por la autoridad eclesiástica, gozarán de la más completa autonomía en cuanto a su gobier-
no interno conforme al derecho canónico. Las relaciones entre los institutos o sociedades 
inscriptas y sus miembros se regirán por sus propias reglas y por el derecho canónico y esta-
rán sujetas a la jurisdicción eclesiástica.

Para Silgueira, dicha jurisdicción es "la potestad de conocer y fallar todas las causas que 
se refieran al dogma, culto y ministros de la Iglesia" ("Jurisdicción", Ed. Lajouane, Bs. As. 1908, p. 
43).

Tales conceptos sobre el deslinde de ambas jurisdicciones no constituyen mera arqueo-
logía jurídica, ya que encuentran justificación en el acuerdo que concluyera nuestro país con 
la Santa Sede el 10/10/1966, aprobado por la llamada ley 17.032 (BO del 22/12/1966), cuyo art. I 
expresa: "El Estado Argentino reconoce y garantiza a la Iglesia Católica Apostólica Romana el 
libre y pleno ejercicio de su poder espiritual, el libre y público ejercicio de su culto, así como de 
su jurisdicción en el ámbito de su competencia, para la realización de sus fines específicos" 
(SCBA, en autos “Rybar, Antonio c. García, Rómulo y otros”, del 29/08/1989, LL. AR/JUR/1166/1988).

Es indudable que admitir la pretensión de autos significaría imponer una solución por vía 
judicial respecto de las creencias religiosas o contenido de su credo que implicaría una intro-
misión del órgano estatal en ámbitos que le son constitucionalmente ajenos. Por consiguien-

te, la configuración de las mismas y su procedimiento resolutorio constituye una causa cuya 
decisión es privativa de la jurisdicción de la Iglesia en el ámbito de su competencia (art. I del 
acuerdo aprobado por la llamada ley 17.032).

El Código de Derecho Canónico, en el tít. I del Bautismo (Cann. 849-879), establece el 
concepto que como sacramento significa el bautismo y el cap. V (875-878) lo que refiere a la 
prueba y anotación del bautismo administrado.

En el fallo de la CS en autos “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Lastra, 
Juan c. Obispado de Venado Tuerto”, del 22/10/1991, se decidió que en virtud del referido tratado 
internacional (acuerdo de la ley 17.032) la República Argentina reconoce y garantiza a la Iglesia 
Católica Apostólica Romana, el libre y pleno ejercicio de su culto, así como de su jurisdicción 
en el ámbito de su competencia para la realización de sus fines específicos (art. 1°).

Decidir lo contrario y admitir las quejas de la recurrente implicaría quebrantar la garantía 
del libre ejercicio de tal jurisdicción cuando éste lo es en el ámbito de su competencia, acor-
dada por el Estado Nacional con la Santa Sede en el tratado al que se ha hecho mención 
anteriormente (art. 31, CN).

En cuanto a la queja frente al rechazo de la inconstitucionalidad de la ley 17.032, cabe 
recordar que la garantía de igualdad implica que la ley debe ser igual para todos los iguales 
que estén en las mismas circunstancias, y que no se debe establecer excepciones o privile-
gios que excluyan a unos de lo que se concede a otros en iguales circunstancias (Fallos 
199:268).

La regla de igualdad no es absoluta, ya que el legislador puede tener en cuenta la diversi-
dad de circunstancias, condiciones o diferencias que pueden presentarse a consideración, y 
emitir regulaciones diferenciadas; lo que aquella regla consagra es la obligación de igualar a 
todas las personas afectadas por una medida, dentro de la categoría, grupo o clasificación 
que les corresponda, evitando distinciones arbitrarias u hostiles (Fallos 247:185; 249:596).

Para evaluar si una discriminación es compatible con el principio de igualdad, debe 
utilizarse la regla de razonabilidad: el legislador puede crear categorías, grupos o clasificacio-
nes que irroguen trato diferente entre los habitantes, siempre y cuando el criterio empleado 
para discriminar sea razonable, fundado en pautas objetivas, aun cuando su fundamento sea 
opinable (TSJ, "Asociación de la Banca Especializada, Asociación Civil c. GCBA s/ acción decla-
rativa de inconstitucionalidad", del 16/03/2005, ver especialmente voto de la juez Conde).

Las discriminaciones inconstitucionales son las arbitrarias, entendiendo por ello las que 
carecen de toda razonabilidad, las persecutorias, las hostiles, las que deparan indebidos 
favores o privilegios respecto de personas o grupos de personas.

En la especie, el ordenamiento canónico de jerarquía constitucional no se contrapone 
con los derechos amparados en la ley 26.743 (de Identidad de Género), situación que tampo-
co no se encuentra demostrada en autos, para admitir el planteo.

Es que los interesados en la declaración de inconstitucionalidad de la norma en cuestión, 
deben demostrar que es contraria a la Constitución Nacional, causándoles un gravamen y, 
además, que ello ocurra en el caso concreto, cosa que no se advierte en el sub examen.

Además, sabido es que la declaración de inconstitucionalidad conlleva un grado de tal 
gravedad institucional que debe entendérsela como ultima ratio del orden jurídico (CS, in re 
“Sosa, A. y otros c. Neuquén, Provincia del Agua y Energía Sociedad del Estado”, del 10/02/1987; 
íd., íd., in re “Unión Tranviarios Automotor c. Expreso Esteban Echeverría SRL, Línea 302", del 
23/04/1985, entre otros).

De ahí, que un planteamiento de tal índole debe contener un sólido desarrollo argumen-
tal y contar con fundamentos para que pueda ser atendido (CS, ED 104-275; íd. Sala F, R.145.678, 
del 12/05/1994; íd., íd., R.304.248, del 03/10/2000 y sus citas).

 La mera invocación de la recurrente al plantear la inconstitucionalidad “en forma subsi-
diaria” y también al expresar agravios, que la ley cuestionada afecta el derecho amparado en 
las leyes de Identidad de Género y de Protección de Datos, no constituyen un cuestionamiento 
serio y eficaz para dejar sin efecto la aplicación de la norma emanada de los poderes respec-
tivos y dictada de acuerdo a los principios constitucionales vigentes, todo lo cual lleva a 
desestimar la inconstitucionalidad articulada (CNCiv., sala C, R.368.814, in re “Salorio c. Mezzote-
ro s/ desalojo”, del 01/04/2003; íd., íd., R.370.773, in re “Urioste, P. y otros c. Zampar, J. s/ desalojo por 
falta de pago”, del 08/05/2003 y sus citas).

Por otra parte, los derechos que reconoce nuestra Constitución Nacional no son absolu-
tos, sino relativos y, por ende, susceptibles de reglamentación y de limitación, sea para coordi-
nar el derecho de uno con el derecho de otros, sea para que cumplan su funcionalidad social 
en orden al bien común. Como surge del propio art. 14 que se refiere al goce de los mismos 
"conforme las leyes que reglamenten su ejercicio".

Por lo tanto, no corresponde la tacha constitucional que se pretende a la ley 17.032 y las 
quejas en tal sentido deben desestimarse. 

Antes de concluir es oportuno señalar que decidir sobre el asunto traído a la jurisdicción 
significaría abocarse al estudio de normas eclesiásticas de la Iglesia católica arriba reseña-
das —Código de Derecho Canónico—.

Es que, por el bautismo el hombre se incorpora a la Iglesia de Cristo y se constituye perso-
na en ella... Es decir que, a diferencia de los ordenamientos laicos donde la personalidad jurídi-
ca es un atributo propio de la calidad de ser humano (cfr. art. 6°, Declaración Universal de 
Derechos Humanos, cit.; art. 1.2, Convención Americana sobre Derechos Humanos) [...] persona 
es todo ser humano, y por tanto es una cualidad que acompaña al ser humano... a partir del 
momento de su concepción (art. 4.1, Convención Americana sobre Derechos Humanos), en el 
ordenamiento eclesiástico la personalidad es una consecuencia de un acto voluntario del 
sujeto adulto (cfr. C.865) o de sus padres, para el caso del niño (cfr. C.867), esto es la recepción 
del sacramento del bautismo en las condiciones exigidas por el mismo ordenamiento canó-
nico (Conf. Barra, Rodolfo, "Derecho público canónico.- La organización de la Iglesia católica, 
vol. 1, p. 87, Ed. Marcial Pons, Bs. As., 2012).

En esta línea de ideas, la garantía de los derechos y deberes de los fieles cristianos no 
puede entenderse de manera desvinculada con la dimensión jerárquica que constituye el 
ordenamiento eclesiástico.

Así, en el ejercicio de sus derechos tanto individualmente como unidos en asociaciones, 

los fieles han de tener en cuenta el bien común de la Iglesia así como también los derechos 
ajenos y sus deberes respecto a otros. Compete a la autoridad eclesiástica, regular en aten-
ción al bien común, el ejercicio de los derechos propios de los fieles (conf. Barra, Rodolfo, "Dere-
cho público canónico. La organización de la Iglesia católica", vol. 1, p. 89, Ed. Marcial Pons, Bs. As., 
2012).

Ya esta sala, con otra composición, en un supuesto con cierta analogía, ha decidido en 
consecuencia con el criterio que propugna el Sr. Fiscal de Cámara, que la cuestión traída a 
consideración está exenta de la autoridad de los magistrados del Estado, lo que lleva a 
concluir que el tribunal civil es incompetente para intervenir. La libertad de conciencia en la 
que se enmarca la práctica de determinado culto y la sujeción a sus reglas se encuentra 
específicamente incluido tanto en el plexo de las garantías establecidas en la Constitución 
Nacional (arts. 14 y 19), como así también en los tratados incorporados a su texto legal por el 
art. 76, inc. 22° (“Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre”, art. III; “Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos”, art. 18; “Pacto Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial”, art. 5-d-VIII; Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos”, art. 12; “Convención sobre los Derechos del Niño”, art. 14) (conf. CNCiv., sala C, 
del 09/12/2004, en autos “Caballero, Antonio D. c. Casarian, Horacio R. s/ fijación de plazo”, R. 
407.973).

Siguiendo estos lineamientos, sobre la base de lo establecido en la ley 17.032, frente a la 
ausencia de materia justiciable dado la falta de jurisdicción en los términos de lo que estable-
ce la mencionada normativa con rango constitucional, corresponde rechazar los agravios 
postulados por la actora y confirmar el decisorio de fs. 97/112, deviniendo abstracto el trata-
miento de la vía recursiva intentada a fs. 199/203 respecto del certificado de confirmación que 
a fs. 192 agregó la propia demandada, con actualización de sus datos, al igual que el trata-
miento de la vía elegida para reclamar lo pretendido en autos —habeas data— pues, como se 
dijo, el tribunal interviniente carece de jurisdicción para resolver la conflictiva suscitada entre 
las partes.

III. Por las consideraciones precedentes, disposiciones citadas y de conformidad con lo 
dictaminado por el Sr. fiscal general, se resuelve: 1) Confirmar lo decidido a fs. 97/113 en lo que 
ha sido materia de agravios. 2) Imponer las costas en el orden causado por no haber mediado 
oposición de parte de la demandada (art. 68 del Cód. Proc.). Regístrese y notifíquese al Sr. fiscal 
general en su público despacho, y a las demás partes en los términos previstos por la Ac. 
38/2013 de la CSJN. Oportunamente, devuélvase. — Juan M. Converset. — Pablo Trípoli. — Omar 
L. Díaz Solimine. 
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Iglesia e Identidad de Género: no ha lugar a la identidad autopercibida. Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala C, 13/11/2019, “R., A. c. A. d. S. s/ habeas data”

Buenos Aires, noviembre 13 de 2019.

Considerando: I. La actora A. R. promueve demanda con sustento en lo dispuesto por el 
art. 14 de la ley25.326 contra el "A. d. S.", con el objeto de que se ordene la rectificación de los 
registros de su bautismo y confirmación a fin de adecuarlos a su identidad de género y 
nombre, modificados conforme la ley 26.743, toda vez que han dejado de ser exactos, inscri-
biendo una nueva partida bautismal y anulando la anterior bajo el procedimiento del art. 9° 
de la Ley de Identidad de Género. 

Afirma que como católica, y frente al pedido de ser madrina de bautismo de la hija de 
una amiga, requirió la rectificación del acta bautismal y de confirmación. 

A fs. 34/37, frente a la negativa de parte de la demandada de rectificar las mencionadas 
partidas, conforme surge de la pieza de fs. 32, amplía la demanda y argumenta que el tratado 
bilateral celebrado entre la República Argentina y la Santa Sede llamado Concordato, esta-
blecido bajo la ley 17.032 que garantiza a la Iglesia católica el libre y pleno ejercicio de su poder 
espiritual, de culto y de jurisdicción en el ámbito de su competencia, como también la facul-
tad de tener sus propias normas jurídicas y regir su funcionamiento mediante el derecho 
canónico, no implica un permiso para desobedecer las leyes de la Nación. En forma subsidia-
ria, solicita la declaración de inconstitucionalidad del Concordato de la Santa Sede. 

A su turno, contesta demanda el A. d. S., quien solicita su rechazo toda vez que el registro 
de bautismo no constituye un archivo o base de datos en los términos que lo establece la ley 
25.326, que no es accesible a terceros ni tiene carácter público. Argumenta que el registro de 
los sacramentos no es equiparable al registro del estado civil estatal, sino actos jurídicos 
canónicos sacramentales para la Iglesia católica, en los que se consignan hechos históricos 
y sacramentales. Indica la relevancia del sexo asignado en el momento del nacimiento para 
la admisión de otros sacramentos, entre ellos, el del matrimonio y su condición de validez y 
existencia.

Aduce que, no obstante haber dejado nota marginal con el que se registró el cambio de 
nombre de la amparista, concluye que la pretensión de anular o borrar el registro de bautis-
mo y sustituirlo por otro, resulta inadmisible en el marco del derecho canónico, que importaría 
una grave violación al derecho de la libertad religiosa. Además, alega que resulta incompe-
tente material y territorialmente el tribunal civil interviniente en autos, ya que el acuerdo entre 
la República Argentina y la Santa Sede, consagra la competencia propia de la Iglesia respecto 
de tales registros. Agrega que no implica un privilegio indebido, sino el reconocimiento de la 
autonomía que significa la garantía de la libertad religiosa con jerarquía constitucional en la 
Argentina.

Por otra parte, sostiene que la demanda devino abstracta desde que tanto en el acta de 
bautismo como de confirmación, se ha registrado el cambio de identidad de género y de 
nombre de la parte actora. Por ello, niega que se esté violando la libertad de culto. 

II. Dispone el art. 43, párr. 3°, de la CN: "Toda persona podrá interponer esta acción para 
tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o 
bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de false-
dad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización 
de aquéllos".

En consonancia con ello, el art. 1° de la ley 25.326 tiene por objeto la protección de datos 
personales asentados en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de 
tratamientos de datos, sean estos públicos o privados, destinados a dar informes, para 
garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas así como también el acceso a 
la información que sobre la misma se registre, de conformidad con lo establecido en él, la 
garantía constitucional citada precedentemente.

Así planteada la cuestión, se impone recordar que el tribunal no se encuentra obligado a 
seguir a las partes en todos sus argumentos sino sólo en aquellos que considera conducentes 
al esclarecimiento del litigio.

Es decir que no tiene el deber de tratar todas y cada una de las argumentaciones de las 
partes, sino tan sólo aquellas que estime que poseen relevancia para sustentar la decisión 
(Fallos: 258:304; 262:222; 310:267, entre otros).

La sentenciante de la anterior instancia rechazó tanto el planteo de inconstitucionalidad 
de la ley 17.032 que aprobó el Concordato entre la República Argentina y la Iglesia católica 
como también la demanda al sostener que la acción de habeas data no constituía el medio 
idóneo para resolver el conflicto ventilado en autos a fin de obtener la rectificación de asien-
tos parroquiales que importaría afectar el carácter sacramental.

En su memorial, la apelante, entre otras cuestiones, se queja pues lo pretendido no se 
contrapone con norma alguna del derecho canónico y, menos aún, que con ello se afecte el 
carácter sacramental del bautismo ni la administración de culto. Por ello, sostiene equivoca-
da la sentencia que considera a la cuestión no judiciable, pues existe una afectación a dere-
chos constitucionales. También se queja por haber considerado, al ordenamiento canónico, 
como de jerarquía superior a las leyes, otorgándole alcance de autonomía eclesiástica, en 
virtud del Concordato, a la Iglesia católica en modo excesivo e irrazonable, que le permite 
ignorar cualquier norma civil que contraríe preceptos religiosos.

Pide se declare la inconstitucionalidad del Concordato que estableció la ley 17.032 —plan-
teo formulado subsidiariamente— y que según esgrime, conllevaría un permiso a desobede-
cer leyes nacionales tales como la 25.326 (de Protección de Datos) y la 26.743 (de Identidad de 
Género).

El art. 75, inc. 22, de la CN que ha incorporado tratados y convenciones de derechos 
humanos, prevé sobre la libertad de culto. Esto implica la libertad de conservar religión y 
creencias, profesarlas y divulgarlas, tanto en público como en privado.

La norma constitucional arriba citada, prescribe la necesidad de celebrar concordatos o 
tratados con la Santa Sede, lo que importa reconocerle personalidad jurídica internacional 
(conf. Barra, Rodolfo, "Tratado de Derecho Administrativo", t. II, Ed. Ábaco, Bs. As., 2002, p. 544).

El requerimiento de la rectificación de las partidas de bautismo y confirmación en los 

términos pretendidos por la actora y el parcial cumplimiento de ello, de parte de la demanda-
da quien consignó en la primera —partida de bautismo de fs. 76/77— el nombre de la recla-
mante en los términos del art. 1° de la ley 26.743 (sin el cabal cumplimiento del art. 6° de la 
mencionada ley), no así en cuanto al certificado de confirmación de fs. 192/193, ateniendo el 
resto de la pretensión, es decir hacer constar la identidad de género autopercibida que esta-
blece dicha normativa entra en colisión con el derecho canónico. Ello, toda vez que la cuestión 
es de naturaleza eminentemente eclesiástica, lo que implica que no exista materia justiciable 
ante la jurisdicción civil sino que la eventual controversia pertenezca al ámbito eminente-
mente eclesiástico.

Es que lo que aquí interesa, es discernir cuál de los dos ámbitos de competencia es 
aplicable al caso, es decir, la justicia ordinaria o la eclesiástica, teniendo en cuenta la persona 
demandada y el objeto de la litis arriba reseñado.

Es que se le reconoce a la Iglesia católica el carácter de persona jurídica pública aunque 
ello no implique que se trate de una persona jurídica pública de carácter estatal. Este carácter 
tiene su origen en normas constitucionales (conf. Jorge H. Alterini, "Código Civil y Comercial 
comentado, Tratado exegético", 2016, T. I p. 1155/1156, Ed. La Ley).

Desde ese punto de vista del Estado argentino en tanto que sujeto de derecho internacio-
nal, la Santa sede es también una persona del mismo sistema, que preside a la Iglesia-institu-
ción. Por definición, la Sede apostólica no tiene razón de ser sin la Iglesia-institución, por lo cual 
su reconocimiento en el sistema internacional supone también el reconocimiento de la iglesia 
y su organización, es decir, el reconocimiento del ordenamiento jurídico eclesiástico con 
todos sus elementos. (conf. Barra, Rodolfo, Tratado de derecho administrativo, t. 2, Ed. Abaco, 
Bs. As. 2002, ps. 544/545).

La ley 24.483, en su art. 2° establece que los institutos de vida consagrada y sociedades de 
vida apostólica que gocen de personalidad jurídica pública en la Iglesia católica, admitidos 
por la autoridad eclesiástica, gozarán de la más completa autonomía en cuanto a su gobier-
no interno conforme al derecho canónico. Las relaciones entre los institutos o sociedades 
inscriptas y sus miembros se regirán por sus propias reglas y por el derecho canónico y esta-
rán sujetas a la jurisdicción eclesiástica.

Para Silgueira, dicha jurisdicción es "la potestad de conocer y fallar todas las causas que 
se refieran al dogma, culto y ministros de la Iglesia" ("Jurisdicción", Ed. Lajouane, Bs. As. 1908, p. 
43).

Tales conceptos sobre el deslinde de ambas jurisdicciones no constituyen mera arqueo-
logía jurídica, ya que encuentran justificación en el acuerdo que concluyera nuestro país con 
la Santa Sede el 10/10/1966, aprobado por la llamada ley 17.032 (BO del 22/12/1966), cuyo art. I 
expresa: "El Estado Argentino reconoce y garantiza a la Iglesia Católica Apostólica Romana el 
libre y pleno ejercicio de su poder espiritual, el libre y público ejercicio de su culto, así como de 
su jurisdicción en el ámbito de su competencia, para la realización de sus fines específicos" 
(SCBA, en autos “Rybar, Antonio c. García, Rómulo y otros”, del 29/08/1989, LL. AR/JUR/1166/1988).

Es indudable que admitir la pretensión de autos significaría imponer una solución por vía 
judicial respecto de las creencias religiosas o contenido de su credo que implicaría una intro-
misión del órgano estatal en ámbitos que le son constitucionalmente ajenos. Por consiguien-

te, la configuración de las mismas y su procedimiento resolutorio constituye una causa cuya 
decisión es privativa de la jurisdicción de la Iglesia en el ámbito de su competencia (art. I del 
acuerdo aprobado por la llamada ley 17.032).

El Código de Derecho Canónico, en el tít. I del Bautismo (Cann. 849-879), establece el 
concepto que como sacramento significa el bautismo y el cap. V (875-878) lo que refiere a la 
prueba y anotación del bautismo administrado.

En el fallo de la CS en autos “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Lastra, 
Juan c. Obispado de Venado Tuerto”, del 22/10/1991, se decidió que en virtud del referido tratado 
internacional (acuerdo de la ley 17.032) la República Argentina reconoce y garantiza a la Iglesia 
Católica Apostólica Romana, el libre y pleno ejercicio de su culto, así como de su jurisdicción 
en el ámbito de su competencia para la realización de sus fines específicos (art. 1°).

Decidir lo contrario y admitir las quejas de la recurrente implicaría quebrantar la garantía 
del libre ejercicio de tal jurisdicción cuando éste lo es en el ámbito de su competencia, acor-
dada por el Estado Nacional con la Santa Sede en el tratado al que se ha hecho mención 
anteriormente (art. 31, CN).

En cuanto a la queja frente al rechazo de la inconstitucionalidad de la ley 17.032, cabe 
recordar que la garantía de igualdad implica que la ley debe ser igual para todos los iguales 
que estén en las mismas circunstancias, y que no se debe establecer excepciones o privile-
gios que excluyan a unos de lo que se concede a otros en iguales circunstancias (Fallos 
199:268).

La regla de igualdad no es absoluta, ya que el legislador puede tener en cuenta la diversi-
dad de circunstancias, condiciones o diferencias que pueden presentarse a consideración, y 
emitir regulaciones diferenciadas; lo que aquella regla consagra es la obligación de igualar a 
todas las personas afectadas por una medida, dentro de la categoría, grupo o clasificación 
que les corresponda, evitando distinciones arbitrarias u hostiles (Fallos 247:185; 249:596).

Para evaluar si una discriminación es compatible con el principio de igualdad, debe 
utilizarse la regla de razonabilidad: el legislador puede crear categorías, grupos o clasificacio-
nes que irroguen trato diferente entre los habitantes, siempre y cuando el criterio empleado 
para discriminar sea razonable, fundado en pautas objetivas, aun cuando su fundamento sea 
opinable (TSJ, "Asociación de la Banca Especializada, Asociación Civil c. GCBA s/ acción decla-
rativa de inconstitucionalidad", del 16/03/2005, ver especialmente voto de la juez Conde).

Las discriminaciones inconstitucionales son las arbitrarias, entendiendo por ello las que 
carecen de toda razonabilidad, las persecutorias, las hostiles, las que deparan indebidos 
favores o privilegios respecto de personas o grupos de personas.

En la especie, el ordenamiento canónico de jerarquía constitucional no se contrapone 
con los derechos amparados en la ley 26.743 (de Identidad de Género), situación que tampo-
co no se encuentra demostrada en autos, para admitir el planteo.

Es que los interesados en la declaración de inconstitucionalidad de la norma en cuestión, 
deben demostrar que es contraria a la Constitución Nacional, causándoles un gravamen y, 
además, que ello ocurra en el caso concreto, cosa que no se advierte en el sub examen.

Además, sabido es que la declaración de inconstitucionalidad conlleva un grado de tal 
gravedad institucional que debe entendérsela como ultima ratio del orden jurídico (CS, in re 
“Sosa, A. y otros c. Neuquén, Provincia del Agua y Energía Sociedad del Estado”, del 10/02/1987; 
íd., íd., in re “Unión Tranviarios Automotor c. Expreso Esteban Echeverría SRL, Línea 302", del 
23/04/1985, entre otros).

De ahí, que un planteamiento de tal índole debe contener un sólido desarrollo argumen-
tal y contar con fundamentos para que pueda ser atendido (CS, ED 104-275; íd. Sala F, R.145.678, 
del 12/05/1994; íd., íd., R.304.248, del 03/10/2000 y sus citas).

 La mera invocación de la recurrente al plantear la inconstitucionalidad “en forma subsi-
diaria” y también al expresar agravios, que la ley cuestionada afecta el derecho amparado en 
las leyes de Identidad de Género y de Protección de Datos, no constituyen un cuestionamiento 
serio y eficaz para dejar sin efecto la aplicación de la norma emanada de los poderes respec-
tivos y dictada de acuerdo a los principios constitucionales vigentes, todo lo cual lleva a 
desestimar la inconstitucionalidad articulada (CNCiv., sala C, R.368.814, in re “Salorio c. Mezzote-
ro s/ desalojo”, del 01/04/2003; íd., íd., R.370.773, in re “Urioste, P. y otros c. Zampar, J. s/ desalojo por 
falta de pago”, del 08/05/2003 y sus citas).

Por otra parte, los derechos que reconoce nuestra Constitución Nacional no son absolu-
tos, sino relativos y, por ende, susceptibles de reglamentación y de limitación, sea para coordi-
nar el derecho de uno con el derecho de otros, sea para que cumplan su funcionalidad social 
en orden al bien común. Como surge del propio art. 14 que se refiere al goce de los mismos 
"conforme las leyes que reglamenten su ejercicio".

Por lo tanto, no corresponde la tacha constitucional que se pretende a la ley 17.032 y las 
quejas en tal sentido deben desestimarse. 

Antes de concluir es oportuno señalar que decidir sobre el asunto traído a la jurisdicción 
significaría abocarse al estudio de normas eclesiásticas de la Iglesia católica arriba reseña-
das —Código de Derecho Canónico—.

Es que, por el bautismo el hombre se incorpora a la Iglesia de Cristo y se constituye perso-
na en ella... Es decir que, a diferencia de los ordenamientos laicos donde la personalidad jurídi-
ca es un atributo propio de la calidad de ser humano (cfr. art. 6°, Declaración Universal de 
Derechos Humanos, cit.; art. 1.2, Convención Americana sobre Derechos Humanos) [...] persona 
es todo ser humano, y por tanto es una cualidad que acompaña al ser humano... a partir del 
momento de su concepción (art. 4.1, Convención Americana sobre Derechos Humanos), en el 
ordenamiento eclesiástico la personalidad es una consecuencia de un acto voluntario del 
sujeto adulto (cfr. C.865) o de sus padres, para el caso del niño (cfr. C.867), esto es la recepción 
del sacramento del bautismo en las condiciones exigidas por el mismo ordenamiento canó-
nico (Conf. Barra, Rodolfo, "Derecho público canónico.- La organización de la Iglesia católica, 
vol. 1, p. 87, Ed. Marcial Pons, Bs. As., 2012).

En esta línea de ideas, la garantía de los derechos y deberes de los fieles cristianos no 
puede entenderse de manera desvinculada con la dimensión jerárquica que constituye el 
ordenamiento eclesiástico.

Así, en el ejercicio de sus derechos tanto individualmente como unidos en asociaciones, 

los fieles han de tener en cuenta el bien común de la Iglesia así como también los derechos 
ajenos y sus deberes respecto a otros. Compete a la autoridad eclesiástica, regular en aten-
ción al bien común, el ejercicio de los derechos propios de los fieles (conf. Barra, Rodolfo, "Dere-
cho público canónico. La organización de la Iglesia católica", vol. 1, p. 89, Ed. Marcial Pons, Bs. As., 
2012).

Ya esta sala, con otra composición, en un supuesto con cierta analogía, ha decidido en 
consecuencia con el criterio que propugna el Sr. Fiscal de Cámara, que la cuestión traída a 
consideración está exenta de la autoridad de los magistrados del Estado, lo que lleva a 
concluir que el tribunal civil es incompetente para intervenir. La libertad de conciencia en la 
que se enmarca la práctica de determinado culto y la sujeción a sus reglas se encuentra 
específicamente incluido tanto en el plexo de las garantías establecidas en la Constitución 
Nacional (arts. 14 y 19), como así también en los tratados incorporados a su texto legal por el 
art. 76, inc. 22° (“Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre”, art. III; “Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos”, art. 18; “Pacto Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial”, art. 5-d-VIII; Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos”, art. 12; “Convención sobre los Derechos del Niño”, art. 14) (conf. CNCiv., sala C, 
del 09/12/2004, en autos “Caballero, Antonio D. c. Casarian, Horacio R. s/ fijación de plazo”, R. 
407.973).

Siguiendo estos lineamientos, sobre la base de lo establecido en la ley 17.032, frente a la 
ausencia de materia justiciable dado la falta de jurisdicción en los términos de lo que estable-
ce la mencionada normativa con rango constitucional, corresponde rechazar los agravios 
postulados por la actora y confirmar el decisorio de fs. 97/112, deviniendo abstracto el trata-
miento de la vía recursiva intentada a fs. 199/203 respecto del certificado de confirmación que 
a fs. 192 agregó la propia demandada, con actualización de sus datos, al igual que el trata-
miento de la vía elegida para reclamar lo pretendido en autos —habeas data— pues, como se 
dijo, el tribunal interviniente carece de jurisdicción para resolver la conflictiva suscitada entre 
las partes.

III. Por las consideraciones precedentes, disposiciones citadas y de conformidad con lo 
dictaminado por el Sr. fiscal general, se resuelve: 1) Confirmar lo decidido a fs. 97/113 en lo que 
ha sido materia de agravios. 2) Imponer las costas en el orden causado por no haber mediado 
oposición de parte de la demandada (art. 68 del Cód. Proc.). Regístrese y notifíquese al Sr. fiscal 
general en su público despacho, y a las demás partes en los términos previstos por la Ac. 
38/2013 de la CSJN. Oportunamente, devuélvase. — Juan M. Converset. — Pablo Trípoli. — Omar 
L. Díaz Solimine. 
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Iglesia e Identidad de Género: no ha lugar a la identidad autopercibida. Cámara 
Nacional de Apelaciones en lo Civil, Sala C, 13/11/2019, “R., A. c. A. d. S. s/ habeas data”

Buenos Aires, noviembre 13 de 2019.

Considerando: I. La actora A. R. promueve demanda con sustento en lo dispuesto por el 
art. 14 de la ley25.326 contra el "A. d. S.", con el objeto de que se ordene la rectificación de los 
registros de su bautismo y confirmación a fin de adecuarlos a su identidad de género y 
nombre, modificados conforme la ley 26.743, toda vez que han dejado de ser exactos, inscri-
biendo una nueva partida bautismal y anulando la anterior bajo el procedimiento del art. 9° 
de la Ley de Identidad de Género. 

Afirma que como católica, y frente al pedido de ser madrina de bautismo de la hija de 
una amiga, requirió la rectificación del acta bautismal y de confirmación. 

A fs. 34/37, frente a la negativa de parte de la demandada de rectificar las mencionadas 
partidas, conforme surge de la pieza de fs. 32, amplía la demanda y argumenta que el tratado 
bilateral celebrado entre la República Argentina y la Santa Sede llamado Concordato, esta-
blecido bajo la ley 17.032 que garantiza a la Iglesia católica el libre y pleno ejercicio de su poder 
espiritual, de culto y de jurisdicción en el ámbito de su competencia, como también la facul-
tad de tener sus propias normas jurídicas y regir su funcionamiento mediante el derecho 
canónico, no implica un permiso para desobedecer las leyes de la Nación. En forma subsidia-
ria, solicita la declaración de inconstitucionalidad del Concordato de la Santa Sede. 

A su turno, contesta demanda el A. d. S., quien solicita su rechazo toda vez que el registro 
de bautismo no constituye un archivo o base de datos en los términos que lo establece la ley 
25.326, que no es accesible a terceros ni tiene carácter público. Argumenta que el registro de 
los sacramentos no es equiparable al registro del estado civil estatal, sino actos jurídicos 
canónicos sacramentales para la Iglesia católica, en los que se consignan hechos históricos 
y sacramentales. Indica la relevancia del sexo asignado en el momento del nacimiento para 
la admisión de otros sacramentos, entre ellos, el del matrimonio y su condición de validez y 
existencia.

Aduce que, no obstante haber dejado nota marginal con el que se registró el cambio de 
nombre de la amparista, concluye que la pretensión de anular o borrar el registro de bautis-
mo y sustituirlo por otro, resulta inadmisible en el marco del derecho canónico, que importaría 
una grave violación al derecho de la libertad religiosa. Además, alega que resulta incompe-
tente material y territorialmente el tribunal civil interviniente en autos, ya que el acuerdo entre 
la República Argentina y la Santa Sede, consagra la competencia propia de la Iglesia respecto 
de tales registros. Agrega que no implica un privilegio indebido, sino el reconocimiento de la 
autonomía que significa la garantía de la libertad religiosa con jerarquía constitucional en la 
Argentina.

Por otra parte, sostiene que la demanda devino abstracta desde que tanto en el acta de 
bautismo como de confirmación, se ha registrado el cambio de identidad de género y de 
nombre de la parte actora. Por ello, niega que se esté violando la libertad de culto. 

II. Dispone el art. 43, párr. 3°, de la CN: "Toda persona podrá interponer esta acción para 
tomar conocimiento de los datos a ella referidos y de su finalidad, que consten en registros o 
bancos de datos públicos, o los privados destinados a proveer informes, y en caso de false-
dad o discriminación, para exigir la supresión, rectificación, confidencialidad o actualización 
de aquéllos".

En consonancia con ello, el art. 1° de la ley 25.326 tiene por objeto la protección de datos 
personales asentados en archivos, registros, bancos de datos, u otros medios técnicos de 
tratamientos de datos, sean estos públicos o privados, destinados a dar informes, para 
garantizar el derecho al honor y a la intimidad de las personas así como también el acceso a 
la información que sobre la misma se registre, de conformidad con lo establecido en él, la 
garantía constitucional citada precedentemente.

Así planteada la cuestión, se impone recordar que el tribunal no se encuentra obligado a 
seguir a las partes en todos sus argumentos sino sólo en aquellos que considera conducentes 
al esclarecimiento del litigio.

Es decir que no tiene el deber de tratar todas y cada una de las argumentaciones de las 
partes, sino tan sólo aquellas que estime que poseen relevancia para sustentar la decisión 
(Fallos: 258:304; 262:222; 310:267, entre otros).

La sentenciante de la anterior instancia rechazó tanto el planteo de inconstitucionalidad 
de la ley 17.032 que aprobó el Concordato entre la República Argentina y la Iglesia católica 
como también la demanda al sostener que la acción de habeas data no constituía el medio 
idóneo para resolver el conflicto ventilado en autos a fin de obtener la rectificación de asien-
tos parroquiales que importaría afectar el carácter sacramental.

En su memorial, la apelante, entre otras cuestiones, se queja pues lo pretendido no se 
contrapone con norma alguna del derecho canónico y, menos aún, que con ello se afecte el 
carácter sacramental del bautismo ni la administración de culto. Por ello, sostiene equivoca-
da la sentencia que considera a la cuestión no judiciable, pues existe una afectación a dere-
chos constitucionales. También se queja por haber considerado, al ordenamiento canónico, 
como de jerarquía superior a las leyes, otorgándole alcance de autonomía eclesiástica, en 
virtud del Concordato, a la Iglesia católica en modo excesivo e irrazonable, que le permite 
ignorar cualquier norma civil que contraríe preceptos religiosos.

Pide se declare la inconstitucionalidad del Concordato que estableció la ley 17.032 —plan-
teo formulado subsidiariamente— y que según esgrime, conllevaría un permiso a desobede-
cer leyes nacionales tales como la 25.326 (de Protección de Datos) y la 26.743 (de Identidad de 
Género).

El art. 75, inc. 22, de la CN que ha incorporado tratados y convenciones de derechos 
humanos, prevé sobre la libertad de culto. Esto implica la libertad de conservar religión y 
creencias, profesarlas y divulgarlas, tanto en público como en privado.

La norma constitucional arriba citada, prescribe la necesidad de celebrar concordatos o 
tratados con la Santa Sede, lo que importa reconocerle personalidad jurídica internacional 
(conf. Barra, Rodolfo, "Tratado de Derecho Administrativo", t. II, Ed. Ábaco, Bs. As., 2002, p. 544).

El requerimiento de la rectificación de las partidas de bautismo y confirmación en los 

términos pretendidos por la actora y el parcial cumplimiento de ello, de parte de la demanda-
da quien consignó en la primera —partida de bautismo de fs. 76/77— el nombre de la recla-
mante en los términos del art. 1° de la ley 26.743 (sin el cabal cumplimiento del art. 6° de la 
mencionada ley), no así en cuanto al certificado de confirmación de fs. 192/193, ateniendo el 
resto de la pretensión, es decir hacer constar la identidad de género autopercibida que esta-
blece dicha normativa entra en colisión con el derecho canónico. Ello, toda vez que la cuestión 
es de naturaleza eminentemente eclesiástica, lo que implica que no exista materia justiciable 
ante la jurisdicción civil sino que la eventual controversia pertenezca al ámbito eminente-
mente eclesiástico.

Es que lo que aquí interesa, es discernir cuál de los dos ámbitos de competencia es 
aplicable al caso, es decir, la justicia ordinaria o la eclesiástica, teniendo en cuenta la persona 
demandada y el objeto de la litis arriba reseñado.

Es que se le reconoce a la Iglesia católica el carácter de persona jurídica pública aunque 
ello no implique que se trate de una persona jurídica pública de carácter estatal. Este carácter 
tiene su origen en normas constitucionales (conf. Jorge H. Alterini, "Código Civil y Comercial 
comentado, Tratado exegético", 2016, T. I p. 1155/1156, Ed. La Ley).

Desde ese punto de vista del Estado argentino en tanto que sujeto de derecho internacio-
nal, la Santa sede es también una persona del mismo sistema, que preside a la Iglesia-institu-
ción. Por definición, la Sede apostólica no tiene razón de ser sin la Iglesia-institución, por lo cual 
su reconocimiento en el sistema internacional supone también el reconocimiento de la iglesia 
y su organización, es decir, el reconocimiento del ordenamiento jurídico eclesiástico con 
todos sus elementos. (conf. Barra, Rodolfo, Tratado de derecho administrativo, t. 2, Ed. Abaco, 
Bs. As. 2002, ps. 544/545).

La ley 24.483, en su art. 2° establece que los institutos de vida consagrada y sociedades de 
vida apostólica que gocen de personalidad jurídica pública en la Iglesia católica, admitidos 
por la autoridad eclesiástica, gozarán de la más completa autonomía en cuanto a su gobier-
no interno conforme al derecho canónico. Las relaciones entre los institutos o sociedades 
inscriptas y sus miembros se regirán por sus propias reglas y por el derecho canónico y esta-
rán sujetas a la jurisdicción eclesiástica.

Para Silgueira, dicha jurisdicción es "la potestad de conocer y fallar todas las causas que 
se refieran al dogma, culto y ministros de la Iglesia" ("Jurisdicción", Ed. Lajouane, Bs. As. 1908, p. 
43).

Tales conceptos sobre el deslinde de ambas jurisdicciones no constituyen mera arqueo-
logía jurídica, ya que encuentran justificación en el acuerdo que concluyera nuestro país con 
la Santa Sede el 10/10/1966, aprobado por la llamada ley 17.032 (BO del 22/12/1966), cuyo art. I 
expresa: "El Estado Argentino reconoce y garantiza a la Iglesia Católica Apostólica Romana el 
libre y pleno ejercicio de su poder espiritual, el libre y público ejercicio de su culto, así como de 
su jurisdicción en el ámbito de su competencia, para la realización de sus fines específicos" 
(SCBA, en autos “Rybar, Antonio c. García, Rómulo y otros”, del 29/08/1989, LL. AR/JUR/1166/1988).

Es indudable que admitir la pretensión de autos significaría imponer una solución por vía 
judicial respecto de las creencias religiosas o contenido de su credo que implicaría una intro-
misión del órgano estatal en ámbitos que le son constitucionalmente ajenos. Por consiguien-

te, la configuración de las mismas y su procedimiento resolutorio constituye una causa cuya 
decisión es privativa de la jurisdicción de la Iglesia en el ámbito de su competencia (art. I del 
acuerdo aprobado por la llamada ley 17.032).

El Código de Derecho Canónico, en el tít. I del Bautismo (Cann. 849-879), establece el 
concepto que como sacramento significa el bautismo y el cap. V (875-878) lo que refiere a la 
prueba y anotación del bautismo administrado.

En el fallo de la CS en autos “Recurso de hecho deducido por la actora en la causa Lastra, 
Juan c. Obispado de Venado Tuerto”, del 22/10/1991, se decidió que en virtud del referido tratado 
internacional (acuerdo de la ley 17.032) la República Argentina reconoce y garantiza a la Iglesia 
Católica Apostólica Romana, el libre y pleno ejercicio de su culto, así como de su jurisdicción 
en el ámbito de su competencia para la realización de sus fines específicos (art. 1°).

Decidir lo contrario y admitir las quejas de la recurrente implicaría quebrantar la garantía 
del libre ejercicio de tal jurisdicción cuando éste lo es en el ámbito de su competencia, acor-
dada por el Estado Nacional con la Santa Sede en el tratado al que se ha hecho mención 
anteriormente (art. 31, CN).

En cuanto a la queja frente al rechazo de la inconstitucionalidad de la ley 17.032, cabe 
recordar que la garantía de igualdad implica que la ley debe ser igual para todos los iguales 
que estén en las mismas circunstancias, y que no se debe establecer excepciones o privile-
gios que excluyan a unos de lo que se concede a otros en iguales circunstancias (Fallos 
199:268).

La regla de igualdad no es absoluta, ya que el legislador puede tener en cuenta la diversi-
dad de circunstancias, condiciones o diferencias que pueden presentarse a consideración, y 
emitir regulaciones diferenciadas; lo que aquella regla consagra es la obligación de igualar a 
todas las personas afectadas por una medida, dentro de la categoría, grupo o clasificación 
que les corresponda, evitando distinciones arbitrarias u hostiles (Fallos 247:185; 249:596).

Para evaluar si una discriminación es compatible con el principio de igualdad, debe 
utilizarse la regla de razonabilidad: el legislador puede crear categorías, grupos o clasificacio-
nes que irroguen trato diferente entre los habitantes, siempre y cuando el criterio empleado 
para discriminar sea razonable, fundado en pautas objetivas, aun cuando su fundamento sea 
opinable (TSJ, "Asociación de la Banca Especializada, Asociación Civil c. GCBA s/ acción decla-
rativa de inconstitucionalidad", del 16/03/2005, ver especialmente voto de la juez Conde).

Las discriminaciones inconstitucionales son las arbitrarias, entendiendo por ello las que 
carecen de toda razonabilidad, las persecutorias, las hostiles, las que deparan indebidos 
favores o privilegios respecto de personas o grupos de personas.

En la especie, el ordenamiento canónico de jerarquía constitucional no se contrapone 
con los derechos amparados en la ley 26.743 (de Identidad de Género), situación que tampo-
co no se encuentra demostrada en autos, para admitir el planteo.

Es que los interesados en la declaración de inconstitucionalidad de la norma en cuestión, 
deben demostrar que es contraria a la Constitución Nacional, causándoles un gravamen y, 
además, que ello ocurra en el caso concreto, cosa que no se advierte en el sub examen.

Además, sabido es que la declaración de inconstitucionalidad conlleva un grado de tal 
gravedad institucional que debe entendérsela como ultima ratio del orden jurídico (CS, in re 
“Sosa, A. y otros c. Neuquén, Provincia del Agua y Energía Sociedad del Estado”, del 10/02/1987; 
íd., íd., in re “Unión Tranviarios Automotor c. Expreso Esteban Echeverría SRL, Línea 302", del 
23/04/1985, entre otros).

De ahí, que un planteamiento de tal índole debe contener un sólido desarrollo argumen-
tal y contar con fundamentos para que pueda ser atendido (CS, ED 104-275; íd. Sala F, R.145.678, 
del 12/05/1994; íd., íd., R.304.248, del 03/10/2000 y sus citas).

 La mera invocación de la recurrente al plantear la inconstitucionalidad “en forma subsi-
diaria” y también al expresar agravios, que la ley cuestionada afecta el derecho amparado en 
las leyes de Identidad de Género y de Protección de Datos, no constituyen un cuestionamiento 
serio y eficaz para dejar sin efecto la aplicación de la norma emanada de los poderes respec-
tivos y dictada de acuerdo a los principios constitucionales vigentes, todo lo cual lleva a 
desestimar la inconstitucionalidad articulada (CNCiv., sala C, R.368.814, in re “Salorio c. Mezzote-
ro s/ desalojo”, del 01/04/2003; íd., íd., R.370.773, in re “Urioste, P. y otros c. Zampar, J. s/ desalojo por 
falta de pago”, del 08/05/2003 y sus citas).

Por otra parte, los derechos que reconoce nuestra Constitución Nacional no son absolu-
tos, sino relativos y, por ende, susceptibles de reglamentación y de limitación, sea para coordi-
nar el derecho de uno con el derecho de otros, sea para que cumplan su funcionalidad social 
en orden al bien común. Como surge del propio art. 14 que se refiere al goce de los mismos 
"conforme las leyes que reglamenten su ejercicio".

Por lo tanto, no corresponde la tacha constitucional que se pretende a la ley 17.032 y las 
quejas en tal sentido deben desestimarse. 

Antes de concluir es oportuno señalar que decidir sobre el asunto traído a la jurisdicción 
significaría abocarse al estudio de normas eclesiásticas de la Iglesia católica arriba reseña-
das —Código de Derecho Canónico—.

Es que, por el bautismo el hombre se incorpora a la Iglesia de Cristo y se constituye perso-
na en ella... Es decir que, a diferencia de los ordenamientos laicos donde la personalidad jurídi-
ca es un atributo propio de la calidad de ser humano (cfr. art. 6°, Declaración Universal de 
Derechos Humanos, cit.; art. 1.2, Convención Americana sobre Derechos Humanos) [...] persona 
es todo ser humano, y por tanto es una cualidad que acompaña al ser humano... a partir del 
momento de su concepción (art. 4.1, Convención Americana sobre Derechos Humanos), en el 
ordenamiento eclesiástico la personalidad es una consecuencia de un acto voluntario del 
sujeto adulto (cfr. C.865) o de sus padres, para el caso del niño (cfr. C.867), esto es la recepción 
del sacramento del bautismo en las condiciones exigidas por el mismo ordenamiento canó-
nico (Conf. Barra, Rodolfo, "Derecho público canónico.- La organización de la Iglesia católica, 
vol. 1, p. 87, Ed. Marcial Pons, Bs. As., 2012).

En esta línea de ideas, la garantía de los derechos y deberes de los fieles cristianos no 
puede entenderse de manera desvinculada con la dimensión jerárquica que constituye el 
ordenamiento eclesiástico.

Así, en el ejercicio de sus derechos tanto individualmente como unidos en asociaciones, 

los fieles han de tener en cuenta el bien común de la Iglesia así como también los derechos 
ajenos y sus deberes respecto a otros. Compete a la autoridad eclesiástica, regular en aten-
ción al bien común, el ejercicio de los derechos propios de los fieles (conf. Barra, Rodolfo, "Dere-
cho público canónico. La organización de la Iglesia católica", vol. 1, p. 89, Ed. Marcial Pons, Bs. As., 
2012).

Ya esta sala, con otra composición, en un supuesto con cierta analogía, ha decidido en 
consecuencia con el criterio que propugna el Sr. Fiscal de Cámara, que la cuestión traída a 
consideración está exenta de la autoridad de los magistrados del Estado, lo que lleva a 
concluir que el tribunal civil es incompetente para intervenir. La libertad de conciencia en la 
que se enmarca la práctica de determinado culto y la sujeción a sus reglas se encuentra 
específicamente incluido tanto en el plexo de las garantías establecidas en la Constitución 
Nacional (arts. 14 y 19), como así también en los tratados incorporados a su texto legal por el 
art. 76, inc. 22° (“Declaración Americana de los Derechos y Deberes del Hombre”, art. III; “Decla-
ración Universal de los Derechos Humanos”, art. 18; “Pacto Internacional sobre la Eliminación de 
Todas las Formas de Discriminación Racial”, art. 5-d-VIII; Convención Americana sobre Dere-
chos Humanos”, art. 12; “Convención sobre los Derechos del Niño”, art. 14) (conf. CNCiv., sala C, 
del 09/12/2004, en autos “Caballero, Antonio D. c. Casarian, Horacio R. s/ fijación de plazo”, R. 
407.973).

Siguiendo estos lineamientos, sobre la base de lo establecido en la ley 17.032, frente a la 
ausencia de materia justiciable dado la falta de jurisdicción en los términos de lo que estable-
ce la mencionada normativa con rango constitucional, corresponde rechazar los agravios 
postulados por la actora y confirmar el decisorio de fs. 97/112, deviniendo abstracto el trata-
miento de la vía recursiva intentada a fs. 199/203 respecto del certificado de confirmación que 
a fs. 192 agregó la propia demandada, con actualización de sus datos, al igual que el trata-
miento de la vía elegida para reclamar lo pretendido en autos —habeas data— pues, como se 
dijo, el tribunal interviniente carece de jurisdicción para resolver la conflictiva suscitada entre 
las partes.

III. Por las consideraciones precedentes, disposiciones citadas y de conformidad con lo 
dictaminado por el Sr. fiscal general, se resuelve: 1) Confirmar lo decidido a fs. 97/113 en lo que 
ha sido materia de agravios. 2) Imponer las costas en el orden causado por no haber mediado 
oposición de parte de la demandada (art. 68 del Cód. Proc.). Regístrese y notifíquese al Sr. fiscal 
general en su público despacho, y a las demás partes en los términos previstos por la Ac. 
38/2013 de la CSJN. Oportunamente, devuélvase. — Juan M. Converset. — Pablo Trípoli. — Omar 
L. Díaz Solimine. 
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